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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R b t  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sras. infantas Doña. María 
del Pilar, Dona. María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DI FOMENTO.

Publicado en la G a c e t a  del día 2 0  del actual el proyecto 
de ley de Minas con algunos .errores de copia, se rep roduceá  
continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de M in istros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

la deliberación de las Cortes un proyecto de ley de Minas.
Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
€. Francisco ^«aeipo ele Mamo.

Á LAS CORTES.
Si las diferentes leyes, reglamentos y disposiciones d ic

tadas sobre m inería desde 1825 hasta 1868, en cuyo año 
se publicó el decreto-bases de 29 de Diciembre, hacian ne
cesario uniform ar la legislación del ramo, esta necesidad 
vino á ser aprem iante desde el momento en que en ese de
creto se establecieron principios que constituyen v a ria 
ciones esenciales en aquella legislación.

Derogando estas bases todas las prescripciones de la le
gislación anterior contrarias á lo que en ellas se dispone, 
dejaron subsistentes sin embargo las disposiciones res
tantes, á reserva de hacer una ley que las abrazase todas; 
pero no sólo no han sido hasta ahora objeto de esa ley, 
sino que ni aun han sido desenvueltas en un simple regla
mento. De esta falta y de la necesidad de aplicar sus pre
ceptos, armonizándolas con los vigentes de la legislación 
anterior, ha surgido un estado de cosas que hizo indispen
sable á la Administración dictar repetidas disposiciones 
aclaratorias q u e , si bien constituyen hoy hasta cierto 
punto jurisprudencia, no ofrecen la claridad y facilidad de 
aplicación que tan  im portante asunto reclama y seria de 
desear.

Las circunstancias expuestas justifican la conveniencia 
dé form ular un proyecto de ley general de Minas en que, 
resumiendo y concordando toda la legislación vigente, se 
introduzcan á la vez aquellas reformas y . modificaciones 
por el tiempo y la ciencia aconsejadas, desvaneciendo así 
las dudas y salvando las dificultades que ofrece siempre la 
aplicación de preceptos legales en, parte derogados, en parte 
modificados y en parte subsistentes.

Clasificar en dos únicas secciones las sustancias que 
constituyen el verdadero objeto de la minería: autorizar el 
otorgamiento en determinados casos de concesiones de 
forma irregular, evitando en lo posible las cuestiones sobre 
mejor derecho á los espacios francos que en concepto de 
demasía se solicitan: fijar un cánon de superficie que res
ponda al estado de explotación de las minas: restablecer al 
Ministerio de Fomento en la facultad de aprobar definiti
vamente todos los expedientes, y expedir los títulos de pro
piedad , volviendo al sistema establecido en las leyes de 1849 
y 1859; cuya variación, iniciada en la de 24 de Jumo 
de 1868 y confirmada en el decreto-bases citado, ha sido de 
funestos resultados: armonizar los preceptos de la legisla
ción de Minas con los de la de aguas á fin de evitar con
flictos análogos á los que han surgido por haber sido com
prendidas entre las sustancias que son objeto de concesión 
minera; y por último, establecer recursos especiales que 
sin gravar en manera alguna al Tesoro faciliten la forma
ción de una buena estadística y catastro general de ;ia ri
queza minera, y los medios para que puedan llevarse a cabo

las visitas de inspección, tan  necesarias como olvidadas 
hasta hoy por falta de recursos: tales son, entre otras va
riaciones de menor trascendencia, aunque de reconocida 
oportunidad, los puntos esenciales en que la nueva ley h a 
brá de diferir de Ja legislación vigente.

Fundado en estas consideraciones-, y teniendo en cuenta 
la necesidad-de.facilitar por medio de disposiciones claras 
y concretas el desarrollo de Ja naciente industria  m inera, 
cuya reconocida im portancia está llamada á constituir una 
de las más abundantes fuentes de la riqueza pública, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y  competentemente autorizado por S. M., tiene el 
honor de presentar á las Cortes el adjunto

PROYECTO D E _ L E Y  DE M INAS.
CAPÍTULO PRIMERO.

Clasificación y dominio de las sustancias minerales
Artículo 1.° Son objeto de la presente ley las sustan

cias del reino mineral, cualesquiera que sean su origen y 
forma de yacim iento, hállense en el interior ó en Ja su 
perficie de ia tierra, y para su aprovechamiento se dividen 
en dos secciones.

Art. 2.® En la prim era sección se comprenden las pro
ducciones minerales de naturaleza lapídea y terrosa, como 
las piedras silíceas y calcáreas, las arenas, las tierras arci
llosas, magnesianas y ferruginosas, la esteatita, el kaolín, 
las margas y las demás sustancias de la misma ciase apli
cables á la*construcción, á la agricultura ó á las artes; las 
arenas que contengan partículas metálicas en los álveos 
ó cáuces naturales, y todos los minérales que no estén 
comprendidos en la segunda sección.

A la prim era sección corresponden también las aguas 
subterráneas en cuanto á la concesión de terrenos para su 
alumbramiento.

Art. 8.° La segunda sección comprende las sustancias 
metalíferas combustibles y salinas, bien en el estado n a ti
vo ó en el de menas de oro, plata, platino, mercurio, cóbre, 
plomo, hierro, estaño, antimonio, zinc/alum inio, bismuto, 
nikei, cobalto, manganeso, arsénico, y todos los minerales 
análogos; el azufre, grafito, antracita, hulla, lignito, turba, 
betunes, resinas y aceites minerales; el alumbre, la sal co
m ún, el sulfato y carbonato de magnesia y de sosa, y otras 
sales 'análogas, "el fosfato calizo, la baritina y el espato 
flúor.

También pertenecen á esta sección las sustancias sali
nas dísueitas en aguas m uertas ó. estancadas que no sean 
de propiedad privada, así como las piedras preciosas, los 
aluviones metalíferos y los escoriales y terreros proceden
tes de beneficios y explotaciones anteriores ya abando
nadas.

Art. 4.® La propiedad de las sustancias de la prim era 
sección pertenece por completo al dueño del terreno en que 
se encuentren, siendo de aprovechamiento común cuando 
se hallen en terrenos de dominio público, ó del Estado, de 
las provincias ó de los pueblos, y de explotación particu 
lar cuando el terreno sea de propiedad privada. Pistas ex 
plotaciones sólo estarán sujetas á la intervención adm inis
tra tiva  en lo que se refiera á la seguridad y salubridad de 
las labores, según determine el reglamento de inspección y 
policía mineras.

Podrá, sin embargo, solicitarse y otorgarse la conce
sión de estas sustancias cuando se hallaren en terreno do 
dominio público ó del Estado, en cuyo caso quedará sujeto 
el que la obtenga á las condiciones y gravámenes que esta 
ley establece.

Art. 5.® El dominio pleno de las sustancias compren
didas en la segunda sección corresponde al Estado, y ná- 
die podrá explotarlas sino en v irtud  de concesión otorgada 
por el Gobierno con arreglo á las prescripciones de esta ley.

CAPÍTULO II.
De las concesiones m ineras.

Art. 6.° Todo español ó extranjero podrá^ hacer libre
mente en terrenos de dominio público ó del Estado, de las 
provincias ó de los pueblos c a l i c a t a s  ó excavaciones que 
no excedan de cinco metros cíe extensión en longitud ó 
profundidad con objeto de descubrir minerales: para ello 
no se necesita licencia; pero deberá darse aviso previa
mente á la Autoridad local, determ inando con precisión el 
sitio en que se propone abrir la calicata. ^

Art. 7.° En terrenos de propiedad privada no se podrá 
abrir calicatas sin permiso por escrito del dueño ó de quien 

[ le  represente, En terreno inculto ó de secano, que contenga

arbolado ó viñedo ó esté dedicado á labor, si el propietaria 
negare la licencia ó dejase trascurrir dos meses sin otor
garla, podrá el interesado en la calicata acudir al Gober
nador, quien después de oir á las partes, á la Diputación 
provincial y á un Ingeniero del distrito, si lo pide alguno 
de los interesados, concederá ó negará el permiso; debiendo 
en el prim er caso el peticionario consignar el depósito en 
metálico que á juicio del Gobernador-sea suficiente á res
ponder de los perjuicios que puedan ocasionarse. En ja rd i
nes, huertas y cualesquiera lineas de regadío, el dueño es 
quien únicam ente puede conceder licencia para calicatas 
sin ulterior recurso ni apelación.

Art. 8.® Tampoco podrán abrirse calicatas ni otras la
bores m ineras á menor distancia de 40 metros de los edi
ficios, caminos de.hierro, carreteras, puentes ú  otras ser
vidum bres públicas; de 100 metros respecto de acequias, 
canales, abrevaderos y fuentes públicas, y de 1.400 metros 
de ios puntos fortificados, á no ser que en este último caso 
se obtenga licencia de la Autoridad m ilitar, y en los de
más del Gobierno si se tra ta  de cam inos ó de servidum bres 
públicas, ó del dueño cuando se trate de edificios y vias 
de propiedad particular. Siempre que dicha licencia haya 
sido negadá á un solicitante, y m iéntras no varíen las c ir
cunstancias que hubiesen aconsejado 1a negativa, no podrá 
concederse á otro alguno en un rádio de 100 metros, á no 
ser que el prim er solicitante renuncie á su propósito.

Art. 9.° La pertenencia ó unidad“de medida para las 
concesiones mineras es un sólido de bases cuadrada de 100 
metros de lado, medidos horizontalmente en la dirección 
que designe ei peticionario, y de profundidad ilim itada. 
Los particulares y Sociedades podrán obtener en una sola 
concesión cualquier número de pertenencias, con tal que 
no sea menor de cuatro. Las pertenencias que formen una 
concesión se agruparán sin solución de continuidad, de 
suerte que las contiguas se unan en toda la longitud de 
uno de sus lados. Cuando entre los grupos de pertenencias 
y las líneas de concesiones anteriores resulten espacios 
francos en que no puedan acomodarse cuatro cuadrados 
de hectárea, según dispone el párrafo anterior, podrán li
m itarse las demarcaciones apoyando en dichas líneas, sea 
cualquiera la figura que resulte para la nueva concesión; 
pero en ningún caso se comprenderán en una misma con
cesión dos ó más porciones de terreno franco que resulten 
unidos entre sí por fajas ó pasos de rnénos de 20 m etros 
de ancho.

En todo tiempo podrán los registradores ó concesio
narios renunciar cualquier número de pertenencias de las 
designadas ó demarcadas, con tal que la concesión no que
de con ménos de cuatro, unidas del modo que previene el 
párrafo tercero de este artículo.

Art. 10. Cuando entre pertenencias concedidas resulte 
un  espacio franco que com prenda por lo ménos 40.000 m e
tros cuadrados, se podrá adjudicar como concesión ordi
naria, cualquiera que sea su figura, siempre que para el 
cómputo de la superficie no se agrupen espacios unidos por 
fajas ó pasos de ménos de 20 metros de ancho. Esta clase 
de concesiones no podrá tener más de 60.000 metros cua
drados. '

Si la superficie no llega á 40.000 metros, será conside
rada como demasía, y corresponderá á la concesión más 
an tigua  de las que limiten ei espacio: en el caso de renun
cia del interesado, pasará á la segunda en antigüedad, y así 
sucesivamente; y sólo cuando todos los concesionarios li
m ítrofes la renuncien podrá concederse al prim ero que la. 
pida. No se adm itirán solicitudes en demanda de estos e s 
pacios francos hasta hallarse otorgadas las concesiones que* 
limiten el perímetro, ó cuando sólo queden aberturas de 
ménos de i 00 metros. Si el terreno franco consiste en dos 
ó más porciones unidas por fajas ó pasos de ménos de 20 
metros de ancho, se di vidirán en tan tas demasías como» 
porciones resulten. Los trozos de terreno franco que no lla
guen á 20 metros de ancho sólo podrán adjudicarse á las 
concesiones lim ítrofes.

Art. 11. El m ínim um  de la concesión m inera es ind iv i
sible para las compras, ventas, cambios ú o tras operacio
nes análogas. Las concesiones que reúnan suficiente super
ficie podrán dividirse para dichos efectos con autorización 
del Gobierno, siempre que cada una de las fracciones com
prenda por lo ménos cuatro hectáreas en. la forma que 
dispone ol art. 9.a do esta loy.

CAPÍTULO III.
Del modo de conceder la propiedad minera.

Art. 12. Pava obtener la propiedad de una concesión 
m inera se acudirá al Gobernador ia proyuxoia respectiva
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por medio de una solicitud  en que se determ inen todas las 
c ircunstancias de la concesión que se pretende. En esta so2 
lic itu d  se expresará precisam ente el paraje ó sitio en que 
se desea obtener la concesión, el pueblo y d istrito  m u n ic i
pal á que corresponda, m inas colindantes, si las hubiere; 
m anifestando  sus nom bres y dueños, si se conociesen; la 
clase de sustancia  que ha de form ar su objeto, extensión 
superficial que ha de contener, linderos dentro de los cua
les deberá quedar com prendida, ciase del terreno cultivado 
ó sin cultivo, el nom bre ó vecindad del dueño ó a rre n d a ta 
rio , si fuere posible, y el nom bre con que ha  de conocerse 
la  concesión. En párrafo  aparte del m ism o escrito se h ará  
la designación del modo como haya de trazarse la superficie 
que se'pide, expresando circunstanciadam ente el punto  á 
p a r tir  del cual se determ inarán  las direcciones y lo n g itu 
des de todas las líneas del perím etro. Este punto  de p a r ti
da se fijará relacionándolo en rum bo y distancia con otro 
cualquiera indubitable y fijo de las inm ediaciones, y sólo 
cuando esto no sea posible se podrá determ inar por medio 
de tres visuales á puntos bien conocidos.

A rt. 13. La prioridad en la presentación de la solicitud 
da derecho preferente; y aunque se puede en tab lar la peti
ción é in s tru ir  el expediente sin conocim iento ni consen
tim ien to  del dueño del terreno, no se dará principio á las 
labores antes ni después de hecha la concesión sin que es
tén  cum plidos los requisitos que previenen los a r t íc u 
los 6.°, 7 \  8.° y 38 de esta ley.

A rt. 14. El Gobernador adm itirá  3a so lic itud , salvo 
m ejor derecho y sin perjuicio de tercero.

Se num erarán  las solicitudes, y se ano tará  el d ia y hora 
de su presentación en libro talonario, donde firm ará cada 
interesado, al cual se le en tregará  en el acto el resguardo 
correspondiente au torizado por el Jefe del Negociado de 
Minas, con expresión del núm ero de orden que hubiese to 
cado á su solicitud. Dicho Jefe, ó quien haga sus veces, 
será personalm ente responsable de los perjuicios que pueda 
ocasionar la dem ora ó la falta de cum plim iento de esta 
disposición.

A rt. lo . Dentro de los cinco dias siguientes al de la 
presentación de la solicitud, el interesado acred itará  haber 
consignado en la A dm inistración económica de Ja p ro v in 
cia  el depósito que m arque el reglam ento  con destino á las | 
operaciones facu ltativas necesarias á la instrucción del ex 
pediente; y dentro de 10 dias, á p a rtir  de la m ism a fecha, ] 
el Gobernador dispondrá que se publique la parte  esencial 1 
de la solicitud en la tabla de anuncios, en el Boletín oficial j 
de la provincia y en el pueblo donde radique la concesión j 
que se pretende. En 3a solicitud de concesión no podrá de
signarse terreno  alguno que no pertenezca á la prov incia  j 
en que se hubiese presentado. j

A rt. 16. Term inado el plazo de 10 dias de que tra ta  el | 
artícu lo  anterior, y trascu rridos otros 30 du ran te  los cuales ] 
se adm itirán  las proposiciones y reclam aciones que se pre- j 
senten contra la petición, decretará el Gobernador lo que 
proceda, y en su caso el pase al Ingeniero Jefe para verificar j 
xa dem arcación sobre el terreno, la cual, previas las n o tiíi- j 
caciones y anuncios que el reglam ento establece, se pracfcL | 
cara  en el plazo de 60 dias, contados desde la fecha en que 
el Ingeniero reciba el expediente. Cuando no pueda efec- ? 
tua rse  i a dem arcación en este plazo, el Ingeniero expondrá ] 
oportunam ente al G obernador las causas que se lo im p i- i 
dan, y este en su v ista podrá prorogarle por otros 60 dias, ! 
haciéndolo constar por diligencia en el expediente. j

A rt. 17. La dem arcación se h a rá  siem pre que haya te r -  j 
reno franco y con arreglo al N orte verdadero.

El Gobierno, oyendo á la Ju n ta  facu lta tiva  del ram o, 
red ac ta rá  una instrucción especial, á laque se a tendrán  p re
cisam ente los Ingenieros de Minas para  dem arcar con a r
reglo al Norte verdadero en las com arcas donde no se h a -  j 
He préviam ente trazada la m erid iana á fin de dar perfecta ¡ 
estabilidad á las concesiones m ineras. j

En las dem arcaciones se podrán com prender toda clase j 
de terrenos, edificios, cam inos, obras etc.; pero los traba jos  j 
se ejecutarán  con sujeción á lo prevenido en los a r t íc u -  | 
los 6.°, l . \  8.° y 38 de esta ley. Ei punto  de partid a  puede ] 
hallarse dentro de la concesión que se dem arque ó fuera ds ¡ 
ella; y aunque se halle ó quede com prendida en o tra  dem ar- \ 
eacion de m ejor derecho, no por eso se an u la rá  el expe- I 
diente. j

Si el Ingeniero no pudiese dem arcar en la form a p ed i- j 
da por el interesado, ya,por superposición en o tras conce- ¡ 
siones, ya por cualquier otro m otivo, podrá hacerlo de j 
acuerdo con aquel en la disposición que p erm ita  ei terreno \ 
franco, sujetándose á lo prevenido en el a rt. 9.° y  sin  p e r- j 
ju icio  de tercero. ;

Las pertenencias para  el alum bram iento  de aguas sub- j 
terráneas sólo podrán com prender terrenos del dom inio pú- j 
blieo sobre los cuales no hay a  recaído otra concesión con ! 
d istin to  fin, á m énos que sean com patibles las labores que j 
hayan de practicarse con uno y otro objeto, lo cual se acre- j 
d ita rá  en expediente en que deberán inform ar un  Ingenie- j 
ro de Minas y la D iputación provincial. j

Art. 18. El interesado, por sí ó por persona que al efec- | 
to autorice, asistirá  al acto de la dem arcación. Si citado I 
para  ello personalm ente con señalam iento del dia, y seis al i 
ménos de anticipación, dejase de concurrir, se procederá á  ' 
la  operación siem pre que los datos de la designación fue- ; 
sen notorios, suspendiéndola en caso contrario; pero hága- j  
se ó ño la dem arcación, el interesado quedeje deco n cu rrir, i 
por sí ó por medio de representante cuando haya sidoopor- j 
tunam ente citado al efecto, pagará los gastos que le cor
respondan con arreglo al reglam ento, y perderá el derecho 
á reclam ar contra los perjuicios que puedan irrogarle las : 
dem arcaciones de m inas más m odernas que estuviesen ya 
anunciadas en el Boletín oficial y hechas las respectivas 
notificaciones á  los interesados. Si dentro de los Lo días 
siguientes al en que hubiese sido suspendida la dem arca
ción por falta de asistencia del interesado, este la solicita
re  de nuevo, com pletando ó renovando el depósito, se lle
v a rá  á efecto dicha operación con las form alidades ya p re s
critas.

En todos los casos el Ingeniero que lo verifique debe
rá  satisfacer las dudas y dar las aclaraciones que acerca de 
ello pidan, tan to  el reg is trado r como ios colindantes.

| A rt. 19. D entro de los 30 dias después de verificada la 
f dem arcación, el Ingeniero Jefe devolverá el expediente al 
I Gobernador. U na vez recibido, procederá este según lo es- 
¡ tablecido en el art. 28 dei reglam ento, pudiendo los in te - 
¡ resados que se consideren perjudicados con la dem arca- 
1 cion presen tar dentro dei plazo de 20 dias cuantas recla- 
I mamones y réplicas juzguen op ortu n as, debiendo en tre- 
j garse dentro de dicho term ino la can tidad  que m arca el 
I reglam ento  para el títu lo  de propiedad.
I Espirado el expresado plazo y dentro de los 10 d ias si-
| guien tes, rem itirá  el Gobernador el expediente al M inistro  
j  ele Fom ento con su inform e para  la resolución que p roce- 
; diere.

A rt. 20. El Gobierno, en v ista  del expediente y después 
de oída la Ju n ta  superior facu lta tiva  de m inería , ap robará  
ó anulará lo actuado, expidiendo en el p rim er caso el co r- 

! respondiente títu lo  de propiedad.
| A rt. 21. E n caso de que el Gobierno resolviera que se 
! rectificase ó hiciese de nuevo la dem arcación, ó se p ractica- 
| se otra cualquiera diligencia, se observarán las fo rm alida- 
i des establecidas en los artículos anteriores, 
j A rt. 2>2. Si en un m ism o terreno  existen  su stancias 
I de Ja prim era y de la segunda sección , y es imposible ex- 
I plo tar ám bas á la v e z , se concederán con arreglo á las 
I prescripciones de esta ley al prim er so licitante, sea el que 
j  quiera.
| Si este pretende explotar las su stanc ias de la segunda

sección, podrá extender sus trabajos á las de la prim era; 
pero si la petición se refiere á estas ú ltim as, agotadas que 
sean, necesitará el interesado nueva concesión para  explo
ta r  cualquiera de las d e ja  segunda.

A rt. 23. Cuando ei m ineral descub ierto , el estado de 
los trab a jo s , el establecim iento de oficinas accesorias ó la 
m ayor facilidad para  ex traer y exportar m ineral ex ija  la 
ocupación y expropiación de terrenos de propiedad p a rti
cular, podra decretarse una ú o tra  en la parte  ind ispensa
ble, siem pre que se tra te  de sustancias de la segunda sec
ción, y prévios Ios-trám ites que establece la ley de expro
piación forzosa por causa de u tilidad  pública.

A rt. 24. E i particu lar ó em presa que se proponga eje
cu ta r galerías ele investigación, desagüe ó tra sp o r te , ó 
alum bram iento  de aguas su b te rrán eas , deberá so licita r la 
concesión necesaria como en los dem ás caso s ; pero si los 
trabajos hubiesen de a travesar concesiones ex isten tes , el 
em presario deberá ponerse préviam ente de acuerdo con los 
dueños respectivos, y concertar las condiciones del trabajo  
para el caso de encon trar m ineral.

Di los dueños de las concesiones se opusiesen á la eje
cución de dichas galerías, no se podrá ejecu tar sin prévia 
instrucción  de expediente en que resulte justificada la u ti
lidad pública  y abonada la indem nización que corres
ponda.

CAPÍTULO IV.
Derechos y obligaciones de los m ineros.

A rt. 2o. Las concesiones para  la  explotación de su s
tan c ias  de am bas secciones se o torgarán  á perpetu idad  
m edian te  un cánon anual por hectárea de 5 pesetas m ien 
tras  no se haya descubierto m inera i.

Una vez descubierto m ineral, se su je ta rá  el pago del 
cánon á la siguiente ta rifa :

H ierro , com bustible y su stancias de la  p rim era  sec
ción , 5 pesetas.

Las demás sustancias, com prendidas en la  segunda sec
ción, pagarán  15 pesetas.

E n ei prim er caso deberá exigirse el cánon desde la  fe
cha de la expedición dei títu lo  de propiedad , y en el se
gundo desde aquella en que se au torice al concesionario 
pa ra  disponer de los m inerales.

A rt. $6, In te rin  no se hallen autorizados al efecto , no 
podrán los concesionarios disponer del m ineral que descu
bran , teniendo obligación de p a rtic ip a r al G obernador la 
época en que esto tenga lugar y la clase del m ineral en
contrado.

 ̂ A rt. 21. El lo  por 100 de la can tidad  to ta l á  que as
cienda anualm ente el cánon m inero  se consignará en el 
presupuesto del M inisterio de Fom ento  para los gastos que 
ocasionen las v isitas de inspección, la form ación del ca ta s
tro  m inero y la reun ión  de datos estadísticos á margo de 
los Ingenieros de M inas.

 ̂ A rt. 23. Los m ineros explo tarán  librem ente sus m inas 
sin  sujeción á prescripciones técnicas de n ingún  género, 
excepto las generales, que se consignarán en un  reglam ento  
especial de policía y seguridad. P a ra  g a ran tir  el cum pli
m iento  de estas ú ltim as , la A dm inistración por m edio de 
sus agentes ejercerá la  oportuna v igilancia.

A rt. 20. La inspección y v ig ilancia  de las labores m i
neras estará  á cargo del cuerpo de Ingenieros de M inas, y 
com prenderá todo lo relativo  á la seguridad y salubridad  
de las labores, tan to  en el in te rio r como en la superficie.

Quedan tam bién som etidos á esta v ig ilancia  los ta lle 
res de preparación m ecánica y las fábricas m ineralúrg icas.

A rt. 30.  ̂ Los dueños ó encargados de las m inas esta rán  
obligados á facilitar á los Ingenieros los auxilios necesa
rios para los reconocim ientos de las labores, y los datos que 
exija el buen desempeño de este servicio.

E l reglam ento fijará las condiciones en que deberá p rac 
ticarse la inspección de Jas labores m ineras por los Inge
nieros de ios d istritos, y las reglas generales á que h ay a  de 
sujetarse el empleo de los obreros en las labores de las 
m inas.

A rt. 31. Los concesionarios ó encargados de m inas es
ta rán  obligados á rem itir  á la A dm inistración  del ram o en 
las épocas y en la form a que determ ine el reglam ento  los 
datos estadísticos que en el ixiismo se especificarán.

A rt. 32. P a ra  facilitar k  vig ilancia de las labores de 
m in as , la percepción de los im puestos, y m uy p rinc ip a l
m ente para sim plificar en lo sucesivo las operaciones de 

: dem arcación y dar m ayor seguridad á la propiedad m ine- 
; ra , se procederá con toda la u rgencia  posible á la form ación 
i de un  catastro  de m inas, en el que se com prenderán los p la

nos de las concesiones y los de sus labores su b terrán eas 
bajo las bases que se detallarán  en un  reglam ento  especial.

A rt. 33. Las faltas ce cum plim iento  de las reg las  de 
policía y seguridad establecidas se castigarán  con m u ltas 
que no excedan de 250 pesetas, rñ de 500 en casonL  re in 
cidencia: si adem ás hubiere delito, se castigará  con arreglo 
á las leyes comunes.

A rt. 3 4  U na vez em prendidas las labores de un a  m ina 
bajo las prescripciones de esta ley, n ingún  T ribunal n i 
A utoridad  ad m in istra tiv a  podrá suspenderlas, á no ser en 
casos de i nm inente riesgo justificado en debida forma.

A rt. 3 5 . Todo m inero deberá facilitar la ventilación de 
las m inas colindantes, y estará sujeto á la servidum bre 
del paso de aguas de d ichas m inas hácia  el desagüe gene
ral, así como á las demás reglas de policía que en el re
g lam ento  especial se determ inen. Pero en todas estas ser
vidum bres procederá Ja correspondiente tasación é in 
dem nización.

A rt. 36.’ Los dueños de m inas indem nizarán por con
venios privados y por tasación de peritos, con sujeción á  
las leyes com unes, los daños y perjuicios que ocasionaren 
á o tras m inas, ya por acum ulación de aguas en sus labores, 
si requeridos no las achicasen en el plazo de reglam ento, 
ya de otro  modo cualquiera por el cual resu ltare  m enos
cabo á intereses ajenos dentro ó fuera de las m inas.

Tam bién están  obligados los m ineros á co n trib u ir en 
razón del beneficio que reciban por el desagüe de o tras 
m inas, hay a  ó no m ediado concierto prévio.

A rt. 37. Cuando am enazare peligro inm inente de que 
las labores m ineras, en busca de aguas subterráneas ó con 
cualquier otro objeto, d istra igan  ó m erm en las aguas de 
una  fuente ó de un a  corriente destinadas al abastecim iento 
de una población ó riegos existentes, se resolverá el caso 
con arreglo á lo dispuesto en la ley y reglam ento de aguas.

A rt. 38. Los m ineros se concertarán  librem ente con los 
dueños de la superficie pana ad q u irir  ú  ocupar la ex ten 
sión que necesiten con destino á boca-m inas, excavaciones, 
almacenes, talleres, lavaderos, oficinas de beneficio, depó
sito de escombros ó escorias, instalación de m áquinas, ca
m inos de servicio  etc. Si no pudieren  avenirse, ya en 
cuanto  á la extensión, ya en cuanto  al precio, se procederá 
con arreglo á lo prescrito  en el art. 23.

A rt. 39. Los dueños de m inas, socavones y galerías 
generales tienen el u sufruc to  de las aguas halladas en sus 
labores para  el beneficio de los m inerales explotados en sus 
respectivas concesiones, y p ara  tocios los servicios inhe
rentes á su  explotación; pero las aguas pertenecen en 
propiedad á los dueños de los prédios.

Si las concesiones estuv ieran  enclavadas en terrenos 
de dom inio público, el u sufructo  y la propiedad de las 
aguas alum bradas pertenecen al m inero m ién tras conserve 
sus derechos á  la concesión.

A rt. 40. D urante la tram itación  de los expedientes po
d rán  los peticionarios adelan tar las labores m ineras á su  
vo lun tad , siem pre que no h ay a  oposición á su so licitud  y 
se llenen los requisitos establecidos en los a rtícu los 6.*, 7.% 
8.* y 38; m as si m ediase oposición, podrá perm itirse  á los 
peticionarios la continuación de las labores, á condición 
de que se depositen los productos y ejerzan los opositores 
la  correspondiente intervención.

A rt. 41. Los m ineros serán  considerados como vecinos 
de los pueblos en cuyos térm inos estén s ituadas sus m inas 
p ara  el uso de las aguas, m ontes, dehesas, pastos y demás 
aprovecham ientos com unes en lo relativo  á su  industria , 
som etiéndose á las O rdenanzas m unicipales respectivas.

A rt. 42. E l que hubiere abierto  una ca lica ta  y la ab an 
donase queda obligado á rellenarla, y en caso necesario 
será compelido á ello por el Alcalde del pueblo ó por el 
dueño del terreno.

Todo dueño de m ina está obligado á  dar cuenta á la 
A dm inistración del abandono de sus labores, y á dejar 
cerradas á satisfacción de la m ism a todas las bocas de po
zos y galerías que salgan á la superficie, entregando ade
m ás en la-oficina facu lta tiva  dei d is trito  de m inas un  
plano exacto de las labores en escala de í  por 1.000.

H asta que el peticionario partic ipe al G obernador su 
desistim iento  ó abandono de la concesión en la form a es
tablecida en este artículo , perm anecerá sujeto á  las pres
cripciones y cargas de la presente ley.

CAPÍTULO Y.
De lá cancelación de expedientes y  caducidad de las 

concesiones.
A rt. 43. Los expedientes de concesión de m inas que

darán  sin recurso y fenecidos:
1.® Cuando lo s  peticionarios fa ltaren  á cualquiera de 

los requisitos esenciales establécidos en la presente ley, á  
saber:

C onsignar en los plazos m arcados las can tidades que 
determ ine el reglam ento para  c u b rir  los gastos oficiales de 
trasm isión , y los de expedición de títu lo  de propiedad.

A com pañar al reg istro  la designación.
C oncurrir en persona, ó por medio de represen tan te , á  

la dem arcación, siem pre que por segunda vez h u b ie ran  
sido notificados para  ello.

2.° Cuando resu ltare  no haber terreno  franco p ara  u n a  
concesión de cuatro  hectáreas por lo ménos, ó que el te r 

re n o  sea d istin to  del designado en la solicitud  del reg istro .
3.° Cuando el interesado acuda al G obernador en es

crito  firm ado por el m ism o, ó por un  apoderado al efecto, 
m an ifestando  desistir de su  propósito.

4.° Cuando tra scu rra  un  año sin que se concluya en la 
p rov incia  la tram itac ió n  del expediente, y  al esp irar dicho 
plazo no acuda el in teresado  en térm ino de 30 dias m an i
festando por escrito al G obernador que no desiste d e s u  
pretensión, y que por el con trario  pide se activen  las d ili
gencias.

En cualquiera de estos casos declarará el G obernador, 
por los trám ites de reglam ento, fenecido  y sin curso  el ex
pediente, y franco y registrable el terreno  respectivo, no
tificándolo al interesado y publicándolo  en el Boletín  
oficial.

A rt. 44. Las concesiones m ineras sólo caducarán  cuan
do el dueño deje de satisfacer el im porte de u n  año del c á -
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non que le corresponda, y requerido personalmente y perse
guido por la via de apremio resuite insolvente.

En esto caso se sacará Ja m ina á pública subasta. Da 
la cantidad que se obtenga, ia Adm inistración retendrá la 
suma, que se le adeudaba, los gastos originados y el b por 
100 del total; el resto se entregará al prim er dueño.

Si no dieren resultado tres subastas sucesivas, se de
clarará el terreno franco.

Cualquier estado en que se halle el expediente, pero é li
tes de esta declaración, podrá el interesado suspender sus 
efectos satisfaciendo la deuda y gastos ocasionados.

Art. 45. También podrá decretarse la caducidad á ins
tancia de parte, en cuyo caso el interesado que la pidiese 
tendrá derecho preferente para obtener la concesión, siem 
pre que el terreno llegase á declararse franco y lo solicita
se dentro de los 30 días siguientes al que se haya publica
do esta declaración.

Art. 46. De las resoluciones del Gobernador declarando 
con arreglo al art. 43 sin curso y fenecidos los expedien
tes en tram itación, ó anulando las concesiones en v irtud  
de lo prevenido en ios dos artículos anteriores, podrán los 
interesados reclamar al Ministerio de Fomento dentro de 
los 30 dias siguientes ai de la notificación.

CAPÍTULO VI.

De la autoridad y  ju r  isdicción en m in er ía .
Art. 47. Todos los expedientes que se instruyan para 

obtener concesiones de m inería son puram ente guberna
tivos.

So resuelven en definitiva por Reales órdenes que ex
pedirá el Ministro de Fomento.

Art. 48. Del mismo Ministerio dependerá el cuerpo de 
Ingenieros y Auxiliares de Minas y las comisiones cientí
ficas para estudios géológicos y mineros dentro y fuera del 
territorio  nacional.

Art. 49. Habrá una Junta superior facultativa de m i
nería, compuesta de los Inspectores generales de prim era y 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Minas, á la que 
oirá el Gobierno y la Dirección general del ramo cuando lo 
crean oportuno, y además en los casos que m arcan los re 
glamentos, y estará facultada para proponer al Gobierno 
cuanto crea conveniente á los intereses de la industria  
m inera.

Bajo la inspección de esta Junta habrá para la ense
ñanza de la m inería una Escuela de Ingenieros de Minas, 
y en los distritos mineros de mayor im portancia Escuelas 
prácticas de capataces en el número que el. Gobierno de
signe.

Art. 50. Los Gobernadores de provincia instru irán  los 
expedientes é inform arán sobre los asuntos de minas en los 
cases que previene esta ley ó señalen los reglamentos, y se 
entenderán directamente con los Ingenieros Jefes de Minas 
para el despacho de todos los asuntos del ram o.

Art. 51. Acerca de toda Real orden en que se otorgue, 
niegue ó anule alguna concesión m inera cabe el recurso 
■contencioso-administrativo para ante el Consejo de Estado, 
el que también entenderá en el mismo concepto en todas 
las resoluciones gubernativas que se susciten entre los 
concesionarios y la Administración.

El término para entablar este recurso será el de 30 dias, 
contados desde la fecha en que hubiere sido notificada la 
resolución.

Art. 52. Conocerán los Tribunales ordinarios de todas 
las cuestiones que sobre las minas, escoriales, terreros, so
cavones ó galerías y oficinas de beneficio se promovieren 
entre partes sobre propiedad, participación y deudas, así 
como de los delitos comunes que se cometieren en los mis
mos establecimientos y sus dependencias.

La intervención de los Tribunales ordinarios no entor
pecerá la tram itación adm inistrativa de los expedientes 
n i la m archa de las labores. En las demandas contra esta
blecimientos mineros por deudas podrá decretarse el embar
go de todo ó parte de los productos, y también, según los 
casos, la ejecución y venta de los mismos establecimientos; 
pero sin que el procedimiento judicial infiera perjuicio ai 
laboreo, fortificación, desagüe y ventilación de las minas 
demandadas ni de las colindantes. El Gobernador de 1a pro
vincia ejercerá su vigilancia en el mismo sentido.

Art. 53. Los Tribunales competentes para entender en 
las causas de fraude contra los intereses de la Hacienda 
pública lo serán igualmente para conocer de las de defrau
dación en el pago de impuestos de minas, y en los de c ir
culación de minerales y metales sin la correspondiente 
guia.

Art. 54. Para los efectos de los embargos judiciales, se 
considerarán como bienes inmuebles las caballerías apli
cadas al trasporte interior, ai desagüe y á )a extracción de 
minerales, y todos los aparatos, herram ientas y útiles des
tinados á la explotación.

Son bienes inmuebles los minerales extraídos, los m a
teriales en almacén que no se hayan aplicado al laboreo, y 
las acciones de las Sociedades ó empresas mineras.

Art. 55. Todos los interesados en expedientes para la 
explotación de las sustancias minerales de las dos seccio
nes, ios terceros opositores, los concesionarios de minas y 
los explotadores de las demás sustancias, los dueños del 
terreno de la superficie y cualesquiera otras personas que 
se crean perjudicadas por la explotación minera y el bene
ficio de minerales, tienen derecho á reclamar en la forma, 
ocasión y plazos que establezcan los reglamentos para la 
ejecución de esta ley.

Art. 56. Toda reclamación, p ro testa , oposición ó ape
lación presentada fuera de los plazos marcados en esta ley 
serán desestimadas.

CAPÍTULO VII.

De las oficinas para  beneficiar m inerales.
Art. 57. Todo beneficiador de minerales en estableci

mientos fijos disfrutará de los derechos; tendrá las obliga
ciones, y estará sujeto á las indemnizaciones de que tra ta  
el capítulo 4.° de esta ley, siempre que lo dispuesto en él 
sea aplicable á la fabricación.

Art. 58. Cuando el fabricante no se aviniere con el due- * 
ño del terreno donde intente plantear su oficina de benefi
cios, acudirá al Gobernador para que, instruido el expe
diente con arreglo á la ley de expropiación forzosa, recaiga 
la declaración de si es ó uo de publica utilidad el (?,stable- 
cimiento. De la declaración pourá reclamarse por el dueño 
del terreno ó por el industrial ante ei Ministerio de Fo
mento, y de la resolución de este podrá apelarse por la via 
contenciosa ante el Consejo de Estado en ia forma deter
minada por la ley.

Art. 59. Cuando hayan de establecerse hornos altos, 
forjas catalanas ú otra cualquiera oficina de beneficio que 
requiera salto de aguas, es necesaria la autorización del 
Gobernador, con arreglo á lo que sobre el particular d is
pone la ley de aguas, prévio expediente instruido con au 
diencia de los interesados, de un-Ingeniero de Minas del 
distrito, de otro de Caminos y de la Diputación provin
cial.

Art. 60. En todo lo que sea relativo á las oficinas de 
beneficio de minerales y que no se halle determinado en 
este capítulo, regirán las reglas de derecho común aplica
bles á los demás establecimientos industriales, y se obser
varán los reglamentos y órdenes de sanidad y policía. En 
su consecuencia, los daños y deterioros causados por los 
humos, gases y vapores procedentes de las operaciones m i- 
neralúrgicas, bien se ejecuten al aire libre ó en hornos, 
serán indemnizados por ios beneficiadores.

CAPÍTULO VIII.
De las m inas que explota el Estado .

Art. 61. La dirección facultativa de todos los estableci
m ientos reservados al Estado estará á cargo del cuerpo de 
Ingenieros de Minas.

Art. 62. Conservarán estas minas y las salinas la m is
ma extensión de terreno que tienen en*el dia, y por el Mi
nisterio de Fom ento, prévio expediente y con audiencia 
de las Autoridades y corporaciones que se crea oportuno 
consultar, se señalará la de aquellas cuyos límites no estén 
aun fijados de una manera precisa y conocida.

Art. 63. Dentro del perímetro de las minas reservadas 
al Estado nadie podráabrir calicatas ni hacer exploraciones 
sino por orden ó cuenta del Gobierno. Tampoco podrán 
otorgarse concesiones de minas y escoriales dentro de los 
mismos límites sin autorización especial del Gobierno.

Art. 64. Los terrenos y escoríales procedentes de las 
m inas ó fábricas reservadas al Estado no podrán ser bene
ficiados por los particulares, cualquiera que sea la distan
cia á que se hallen de la mina ú oficina de que provengan, 
sino con autorización especial del Gobierno.

Art. 65. No podrá el Gobierno enajenar ni adquirir 
minas ni escoriales sin estar autorizado por una ley es
pecial.

CAPÍTULO IX.
Art. 66. Para la ejecución de esta ley dictará el M inis

terio de Fomento ei correspondiente reglamento y los de 
servicio délos Ingenieros y de policía, oyendo á la Jun ta  
superior facultativa de minería.

Art. 67. Las reformas y alteraciones que la p ráctica  
aconseje introducir en dichos reglamentos se harán por e l 
Ministerio de Fomento, previo informo de la Jun ta  supe
rior facultativa de m inería.

Art. 68. Las concesiones hechas con arreglo á las leyes 
anteriores quedarán sujetas á las prescripciones de la pre
sente, sin perjuicio de seguir y ultim ar con arreglo á aque
llas los expedientes de denuncio que se hallen en tram i
tación.

Art. 69. Los expedientes de registro que hubiere pen
dientes al publicarse esta ley continuarán tram itándose, y 
se ultim arán con sujeción á las prescripciones en la misma 
contenidas.

Art. 70. Toda resolución adm inistrativa que afecte la 
existencia legal de ia propiedad minera se notificará á los 
interesados y se publicará en ios periódicos oficiales, según 
se especificará en el reglamento.

Art. 71. En minería no se adquirirán  derechos si se 
prescinde de la estricta observancia y puntual cum pli
miento de ia ley y de los reglamentos. Todos los plazos que 
se fijan en la presente ley son improrogables y fatales, y 
empezarán á contarse, con inclusión de los dias feriados, 
desde el dia siguiente ai de la notificación adm inistrativa, 
ó ai de la publicación en los periódicos oficiales si la n o ti
ficación personal no hubiese sido posible.

Art. 72. Quedan derogadas todas las leyes, reglam en
tos é instrucciones de m inería anteriores á la prom ulga
ción de la presente ley.

Madrid 43 de Junio de 1879.=C. E l C o n d e  d e  T o r e n o .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

Hallándose vacante la plaza de Maestro armero de la com
pañía de Escribientes y Ordenanzas de Marina en esta Corte, 
los que deseen obtenerla, prévio el correspondiente examen, 
presentarán instancia al primer Jefe de aquella compañía que 
se halla en la Sección del Ministerio desde las doce del dia 
hasta las cinco de ia tarde, pudíendo acompañar certificados y 
toda clase de documentos que tuvieren sobre el buen desem
peño de su profesión y servicios que hubieran prestado.~=Ei 
Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Chao.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se entreguen el dia 23 del actual,, de once de la  m a
ñana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública proce

dente de creaciones y conversones, cuya clase de renta y n u 
meración de las facturas es la siguiente:

Pro c e d e n te de e re ación es.
Renta nernétua i m enor, facturas números 7.337 al 7.329, 

147.924, 147,923. 152.244, 154.786, 454787, 156.561, 456.562, 
457.640 al 457.643 y i 60.SSL

Deuda dei persona!, facturas números 4 20.021 al 420.023.
Certificaciones de partícipes legos en diezmos, facturas nú

meros 973, 4.095, 1.098 y 4.ÍC6.

Procedente de conversiones.— Renta perpetua interior.
De de un as antiguas, factura núm. 3.783.
De residuos ríe ia misma renta, facturas números 43.041, 

43.043, 43 04o, 43.049, 43.034, 13 088, 43.060, 48.064, 43.065, 
48.067, 43.070, 43.07-5, 43<78, 13.081 , 43.083. 43.088, 43.089, 
43.091, 43.093, 43.098 tA 43.5.04,13.406 al 48.124, 43,132 al 43.134, 
43.437 al 43.439, 43.141 al 43952. 43.455 al 43.462, 43.465 al 
13.479, 43.484 al 43.184, 43.189 al 43.492 y 43.203, 43.209 
y 43,216. J

Deuda amortizadle al 2 por 400 interior.
Procedente de décimos del empréstito de 475 millones de 

pesetas, f  acturas números 40.244 al 40.307.
También se entregarán en el expresado dia y horas los 

valores procedentes de creaciones, conversiones, capitalizacio
nes otros conceptos, correspondientes á facturas llamadas ya 
anteriormente y que no han recogido los interesados.

Madrid 21 ríe Junio ríe 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.--V .0 B.a= E l  Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 24 del actual, de once de la  
m añana á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública pro
cedentes de creaciones, conversiones, capitalizaciones y reno
vaciones, que se hallan depositados en arca de tres llaves.

Madrid 24' de junio de 1879.= E l  Secretario, Santiago B a- 
Uesíeros.=V.c B.a*=El Director genera!, Arenillas.

Dirección d e la C aja  g e n e r a l  d e  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los p~gos que se ex 

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 400 de Propios, primero y segundo semestres 
de 4878, bola 401 de sorteo, facturas números 4.341 á 4.350 de 
señalamiento.

Idem 402 de id., facturas números 4.441 á 4.450 de id.
Idem 403 de id., facturas números 381. á 390 de id.
Idem 404 de id., facturas números 4.664 á 4.670 de id.
Idem 405 de id., facturas números 4.814 á 4.820 da id.
Idem 406 de id., facturas números 4.834 á 4.840 de id.
Idem 407 de id., facturas números 644 á 650 de id.
Idem 408 de id., facturas números 4.524 á 4.530 de id.
Idem 409 de id., facturas números 851 á 860 de id.
Idem 440 de id., facturas números 4.431 á 4.440 de id.
Idem 444 de id., facturas números 691 á 700 de id.
Idem 442 de id., facturas números 4.691 á 4.610 de id.
Idem 443 de id., facturas números 1.8 i i á 4.850 de id.
Idem 444 de id., facturas números 4.681 á 4.690 de id.
Idem 445 de id., facturas números 814 á 820 de id.
Madrid 21 de Junio de 4879.=* El Director general, Javier 

Cavestany.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo de ¡a 
Junta déla Deuda pública, con expresión del acreedor p rim i
tivo, personas que lian promovido el expediente, procedencia 
del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de los 
acuerdos (4).

NEGOCIADO 8.®

Número 260 del expediente.—Ramo de Deuda de U ltra
m ar.—Interesado, sucesores de Doña Paula Abreu de Vascon
celos.—Reclamante, D. Plácido Iturralde.—Por Reai orden 
de 27 de Marzo de 4879 se resolvió con un «Visto» la instancia 
del reclamante.

Núm. 4.080 del id.—Ramo de sum inistros.—Interesado, 
Doña Inés de Bordalonga.-—Reclamante, D. Manuel María E r
rando.—Por Real orden de 49 de Abril de 1879 se resuelve con 
un «Visto» el recurso de alzada interpuesto, en consideración 
á no hallarse aquel revestido de las formalidades establecidas 
en las disposiciones vigentes, quedando subsistente en todas 
sus partes un acuerdo de la Junta de 42 de Setiembre de 4876 
por el que se acordó la caducidad del crédito de que se trata .

Núm. 4,568 del id.— Ramo de Presas inglesas 4808.— 
Interesados, Doña María Jesusa y Doña Dolores Beltranena, 
herederas de su hermano D. Andrés.—Apoderado, D. Manuel 
Blanco y Montero.—Por acuerdo de la Junta de 29 de A bril 
de 1879 se concede el plazo de un año para que se justifique 
de una m anera cumplida la liberación a el crédito por pago 
hecho á las casas de Iñiguez é Irribaren en consonancia con 
las cláusulas testamentarias, ó que se presente poder en debida 
forma por los representantes legales de las citadas casas auto
rizando á las herederas del referido D. Andrés para que puedan 
percibir ja parte de este.

Núm. 4.204 del id.—Ramo de Presas inglesas 4.808.—In te- 
teresado, la Beneficencia de Lima (Perú), como sucesora en Jos 
derechos de D. Andrés Corsino.—Reclamante, D. Ramón de la  
Rosa.—Por Real orden de 24 de Abril de 4879 se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante la Superioridad, y se con
firma en todas sus partes el acuerdo de la Jun ta  de la Deuda 
pública de 31 de Diciembre de 4875 sobre la fecha en el abono 
de intereses del crédito ó que se hace referencia.

Núm. 454 del id. — Ramo de Vitalicios.—Interesado, Don 
Domingo Víctor Goiroechcn.—-Apoderado, D. Angel Mejía Dá— 
vila.—Por Real orden de 49 de Abril de 4879 se desestima el 
recurso de alzada interpuesto ante la Superioridad, y se con
firma e! acuerdo de la Jun ta ríe 8 de Agosto da 4877, por el cual 
se acordó la caducidad del crédito.

Núm. 4.046 dM id.—Ramo de Presas inglesas 4808.—I n 
teresado, Doña María N atera y López, sucesora que dice ser 
de D. José Castañeta.—Apoderado, D. Manuel Ledesma.—P o r 
Real orden de 21 de Abril de 1879 se desestima el recurso do 
alzada interpuesto ante la  Superioridad, y se confirma el 
acuerdo de la Junta de 9 de Enero de 4877* por el que sa acor
dó la caducidad del crédito.

Núm. 967 del id.—A creedor primitivo D. Jua n Sanche* 
Crespo; reclamante, D. Angel Nieto, por sí y en no mbre de los 
demás herederos de D. Castor García de Castra; procede el 
crédito del ramo de Deuda con interés» pasado & la de sin éU

'{\) Véase la G agsta del 4$ del actual.
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su im parto 38.312 rs. vn. 33 eénís.—Ha caducado por no haber 
hecho su.stion alguna n i presentado docum entos de persona- ; 
lidad. ¿i.- ¡ tro  d e^ p ^ zo  sm akc lo  en el a rt. i. de i a my ue J  uo , 
Julio  de i876.—Acuerdo de la Jun ta  do £9 A bril re  ib  i a. |

N úm . 4.726 dei id.— A m ado? prim itivo  D. José b<a ven- , 
tu ra  Me ron; no Lene a pederá do; procede el crédito oei ram o • j 
de Indiferente; su im porte 7.893 rs. vn. S8 c en ts .--r ía  cudu- | 
cado por no haber presentado la c a r p - ta-resg-oarno .m liemjo , 
gestión  algún, a dentro  del p'.azo señalado en el art, o cíe m i 
ley de 19 re  Juno de 3889 y en ei 7.° ae la do ¿1 de¡ mustPjj 
i r i s  do 1878.— Acusrco de la Ju n ta  de £9 us A on i ae 4M m

Núm. L402 del id .—Acreedor prim itivo  D. loso ^ c .r ís  de 
Ueeta; dueño por endoso, D. José de Velasco; primen a c« c ré
dito dei ram o de H¿ borro; su importe; 14.893. r.a. vn. 90 cen ts .— 
Se desestim a la in stancia  por no constar ppae tim ra  a s  g e s 
tiones de cuvo uorm ener se enteró en *7 do Mayo de 4854— 
A cuerdo de ia Junte, de £9 de A bril de 1879.

N úm . 1.333 dei id.—Acreedor p rim itivo  D. F rancisco  A nto
nio de U gald’i  dueño por ondoso, i), Alejo Güemes; procede el 
el crédito del ram o do sum in istro s; su im porte rs. vn. 8.263.— 
H a caducado por no haber subsanado  ios reparos pues-os por 
el M inisterio fiscal dentro del plazo señalado en el artículo  7.° 
de la  L-y de 21 de Julio de 1876, anulándose los valores em iti
dos.— Acuerdo Qe !u Ju n ta  de 6 de Mayo de 1879.

N úm . -1.287 del id .—Acreedor prim itivo ei ciudadano W n  
lliam s C ant; red am an te , D. Federico H. San tam aría , en nom 
b re  de Doña C arlota Colon de O rtotegui; procede el crédito  del 
ram o  de Deuda de U ltram ar; su im porte rs . vn. 179.440.— 
Se desestim a la in stancia  por no corresponder M pago del eré- 
¿dito que reclam a al Gobierno español, conform e a 10 prevenido 
€n los arííeiños 1.° y 3.° del tra tado  de 17 de Febrero de 1834, 
celebrado con el de los Estados-U nidos.

Núm 1147 del id.—Acreedor prim itivo  Doña R afaela Mac-* 
Crohon; reclam an te  en concepto de heredero, R. José A guilar 
y  Aflaro; procede el crédito del ram o de letras, lib ranzas y 
o tra s  obligaciones de T esorería no satisfechas; su im porte en 
lib ras  esterlinas. 45.487.—Se desestim a la  reclam ación por no 
corresponder su pago al Gobierno de la Nación españole, co n 
form e á lo dispuesto en el tra tad o  de comercio celebrado con 
In g la te r ra  en 28 de Octubre de 1828, denegándose el reconoci
m iento de las lib ranzas núm eros 3.550, 3.557, 3.559, 3,561 y 
3.588, y anulándose la carpeta-resguardo núm . 4.389.— Acuerdo 
de la Ju n ta  de 6 de Mayo de 1879.

NEGOCIADO 9.º

N úm ero del expedienta en el Negociado 417 de 1864.— 
A creedor prim itivo, H erm andad del Santísim o Sacram ento  del 
S ag rario  de la iglesia P a tr ia rc a l de Sevilla.—Persona que ha 
prom ovido el expediente, D. José de la Cuesta y Crespo.— P ro 
cedencia del crédito, docum entos ocúpa los al Clero; su im por
te  169.052 rs. 24 cénts. — Fecha del acuerdo, 20 de Mayo 
de 4879.—F undam ento  del m ism o, caducado el capital é in 
tereses posteriores á 4841 por no haberse justificado la perso
nalidad  debida dentro  de los plazos que señala  el a rt. 7.® do la 
ley  de 21 de Julio  de 1876.

N úm ero del expediente en el Negociado 3.689 de 4876.— 
Acreedor prim itivo, convento de la  E ncarnación , convento de 
S an ta  Ana, capellanía de C arvajal y A rgüelles, capellanías de 
C arvaja l y Silva.— Persona que ha  prom ovido el expediente, 
D. L uis L lanos.—Procedencia del crédito, docum entos ocupa
dos al Clero y no recogidos; su im porte 433 422 rs. y  77 cén ti
m o s —Fecha dei acuerdo, 23 de Mayo de 4879.—F undam ento  
del m ism o, caducados los dos p rim eros por ser de propiedad 
del E stado; ley 2 de Setiem bre de 4841 y orden ley de 28 de 
E nero  de 4869, y los restan tes por no corresponder ai Obispo 
y  no haber sido reclam ados por los in teresados an tes del 22 de 
E nero  de 4877; art. 7.° de la ley de 24 de Julio  de 4876.

M adrid 31 de Mayo de 4879.=E1 Jefe del D epartam ento, 
F a u s tin o  Hernando.«=V.° B .*= E i D irector general, A renillas.

MINISTERIO DE LA  G0BERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .

E n tre  los asun tos encom endados á esta  D irección, es sin 
d ispu ta  uno de los m ás im portan tes y que m erece atención 
preferente y exquisita  v ig ilancia  el que se relaciona con la  ex
plotación y aplicación científica de Jas aguas m inero -m ed ic i
nales. A fecta en g ran  m anera  á la  sa lud  pública, y constituye  
u n  elem ento de riqueza p ara  el país, cosas am bas que im ponen 
el deber de m ontar nuestros estab lecim ien tos balnearios á la  
a ltu ra  que requieren  ios adelantos de la  ciencia y  el objeto 
h u m an ita rio  á  que se destinan.

P or estas razones, la  D irección general de m i cargo se ha  
form ado el decidido propósito de conseguirlo, y  para  ello re 
com ienda á los M édicos-Directores el cum plim iento  m ás r i 
guroso del reg lam en to , llam ando m uy  particu la rm en te  su 
atención sobre lo dispuesto en los párrafos 41 y 42 del art. 57 
del mismo.

P a ra  que puedan adoptarse las m edidas que se crean m ás 
urgen tes, los referidos D irectores se serv irán  adem ás in fo rm ar 
á  este centro  en un plazo que no excederá del 31 de Julio  
próxim o acerca del estado de sus establecim ientos: el inform e 
Á a de abrazar, sin omisión a lguna, los extrem os siguientes:

Insta lac ión  b a ln e o te ra p ia . D epartam entos balnearios. 
F u e n te s . A paratos, pilas: medios de calefacción; salas de in 
halación, pulverización, de duchas, estufa  etc., y su m ecan is- 

2M> de construcción y modo m ás general y m ás com ún de apli
cación  baineoterápico. Servicio médico. N úm ero de bañeros, 
^toñeras, enferm eros, mozos, aux ilia res etc.

insta lac ión  en general. Edificios, fondas, hospederías, h a 
bitaciones, tra to  y servicio general de los bañistas. P recio  or
d inario  de su estancia, comodidades, servicio de seguridad, 
correos, telégrafos. Medios de com unicación. D uración del 
viaje. N om bres de los dueños de los establecim ientos ó de los 
socios em presarios ó arrendadores.

Los M édicos-Directores tendrán  en su  despacho un libro  
en  el que los bañ istas podrán consignar las ju s ta s  rec lam a
ciones que estim en oportunas sobre el servicio del estableci
m ien to , y  colocarán al pié del reg lam ento  el anuncio en que 
esto  se haga  saber.

EVta D irección, adem ás, rec ib irá  y  a ten d e rá  con in terés las 
que á la  m ism a se rem itan .

L os M édicos-Directores in terinos no están  dispensados de 
cum plir en  el plazo fijado con lo dispuesto en la  p resen te  c ir
cu lar: de no  hacerlo  así, se en tenderá  que quedan sin efecto 
su s nom bra unientes é incapacitados para  obtener n in g ú n  otro. 
Los Sres. G obernadores de Jas provincias se serv irán  d a r p u 
b licidad á e s ta s  disposiciones por m edio de los Boletines oficia
les con objeto de que llegue á conocim iento d é lo s  referidos 
Médicos- D irectores.

Madrid 20 de Jun io  dé 4879.=H I D irector general, Cí ú o r  
Ibáñez de Aldecoa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o  r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Condicione ba jo  las que  se  saca  á  púb lica  subasta la conducción 

diaria dei ¿<\preo de ida y vuelta entre la estación férrea de la  
Puebla 4 Alcudia, en la provincia  de Baleares.
i /  F i  co n tra tis ta  se obliga á eo n u u ñ r ú caballo ó en  c a r-  

’j’EdjC; y d iariam ente do ida y vuelta de~i  ̂ la estación férrea 
de ia  Puebla á este punto y Áieiviia L d „ la correspondencia y 
periódicos que lo fue ron entregados, sin  excepción do n in g u n a  
ciase, d istribuyendo los paquetes, certificados y demás co r
respondencias d irig idas á cada pueblo del trán s ito , recogiendo 
los que de ellos p arten  á otros destinos, y observando pona su 
recepción y en trega las preseri pe? ones vi gentes.

2.a La d istancia  de 45 kilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser recorrida en dos horas, sin  con tar el tiem 
po que se inv ierta  en las detenciones , el cual se m arca  en ei 
itinera rio  form ado por la  Dirección, fijando tam bién las ho
ras de en trada  y salida en los pueblos del trán s ito  y e x tre 
mos de la línea.* E ste itine ra rio  podrá m odificarse según con
venga ai m ejor servicio.

3 /  Por los re trasos cuyas causas no so justifiquen  debi
dam ente pagará d  co n tra tis ta  en papel de m u ltas la  de 40 
pesetas por cada cuarto  de hora, y á la  te rcera  fa lta  podrá 
el Gobierno resc ind ir el contrato , abonando aquel los p e rju i
cios que se orig inen al E stado.

4.a P a ra  ei buen desempeño de esta  conducción deberá te
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayo 
res, situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á 
juicio del A dm inistrador principal de Correos de P alm a de 
M allorca.

Si ei serv ido  se p restara  en carruaje , tendrá  éste alm acén 
capaz p ara  conducir la  correspondencia independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los lie vare.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sera responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de- las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, p reservándola de la  hum edad  y de
terioro.

7.* Será tam bién de su obligación correr los e x tra o rd in a 
rios dei servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la  referida A d m in istra 
ción principal de Correos de Mallorca.

9.a E l con trato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el día 
que se fije para  p rinc ip iar el servicio al com unicar la  ap ro 
bación superior de la subasta .

40. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del con trato  á f in  de que, dando inm ed ia to  conocim iento 
al centro  directivo, pueda procederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate y hub ie ran  de 
celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten d rá  obli
gación de con tinuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses m ás, bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. 
Ci no se despidiera á pesar de haber te rm inado  su  com pro
miso, se en tende rá  que sigue desem peñándolo por la  tác ita , 
quedando en este caso reservado á la A dm inistración  e-1 dere
cho de subastarlo  cuando lo crea eportunp.

Los tre s  meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se em pezarán á con tar p ara  los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la  D irección ge
neral.

41. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario  
va ria r en parte  la  ru ta  de la  línea designada, serán  de cuenta 
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración ocasione, sin  d e 
recho á indem nización alguna; pero si el núm ero de las expe
diciones se aum entase, ó re su lta ra  de la  reform a aum ento  ó 
d ism inución de d is tanc ias , el Gobierno d e te rm inará  el a u -  5 
m entó ó rebaja  que á  p ro ra ta  corresponda. Si la  conducción 
se variase del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar dentro  del 
térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á co n tin u ar p restando  el servicio por el 
cam ino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo  nuevam ente; pero si aquella se suprim iera , se le 
com unicará al con tra tis ta  con un  mes de anticipación, sin  que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indem nice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que ex istan  en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se a ten d rá  el co n tra tis ta  
á las disposiciones vigentes, sobre la m ateria.

43. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lu g a r á  re 
clam ación a lguna  en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para  de te rm inar la  d is tancia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en 
ménos.

14. Hecha la  adjudicación por la  S uperio ridad , se e levará 
el con trato  á e scritu ra  pública, siendo de cuen ta  del rem a tan te  
los gastos de su o torgam ien to  y de dos copias sim p les, y 
o tra  en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a  y una  
sim ple se rem itirán  á la  Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la  o tra  se en tregará  en la A dm in istrac ión  principal 
del ram o por la  cual hayan de percib irse los haberes. E n dicha 
escritu ra  se h a rá  constar la form alizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia lite ra l de la  ca rta  de pago, así como si esta 
queda en poder del co n tra tis ta , un ida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El co n tra tis ta  sa tisfa rá  el im porte de la  inserción de 
este pliego en la  G a c e t a , cuyo justifican te  de pago deberá ex
h ib ir en el acto de en tregar en la A dm inistración principal de 
Correos las copias de la escritu ra , conforme con lo dispuesto  
por R eal orden de 20 do Setiem bre de 4875.

46. C ontratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, ceder 
ni tra sp asa r si o previo perm iso del G obierno.

47. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a rt. 5.® 
del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar p ara  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pidiera que esto tenga efecto en el té rm ino  que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

 ̂ 18. Si _ por fa lta r el co n tra tis ta  á  cualqu iera  de las condi
ciones estipuladas en el con tra to  se irrogasen  perjuicios á la 
A dm inistración pública, podrá esta  ejercer su  acción con tra  la 
fianza y bienes dq aquel h a s ta  el completo resarcim ien to .

4A L a  subasta  se anu n c ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia  de Boleares, y por los dem ás m e 
dios acostum brados; y  ten d rá  lugar en te  el G obernador civil 
y A lcalde de A lcudia, asistidos d a lo s  A dm inistradores de Cor
reos de los m ism os puntos, el d ía  22 de Julio , á la  una de la  
tarde, y en el local que señalen d ichas A utoridades.

20. E l tipo m áxim o p a ra  la  iic itac ion  se rá  la  can tidad  de 
750 pesetas anuales.

24.  ̂ P a ra  p resen tarse  un lic itador se rá  condición precisa  
constitu ir pré vi ám ente en la  Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las  capitales de provincias ó p u n to s en que 
ha de celebrarse la  subasta, la  sum a de 65 pesetas en metá

lico, ó bien en efectos de la  Deuda p ú b lic a , regu lando  su im 
porte efectivo conforme al Rea 1 decreto de 29 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan  el dia del rem ate. Ecto* depósi
tos, concluido dicho acto, serán  devueltos á los in teresados, 
m énos el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo  que
dará  en las oficinas del Gobierno de Baleares para  la fc rm a li-  
zacion de la fianza en la Caja ds D epósitos, según lo prevenido 
en Real o rden-circu lar de 24 de E nero de 4860, in m ed ia ta 
m ente que reciba la  adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constitu irá  á disposición de la  Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque term ine el con tra to  no se de
volverá al interesado ín te rin  no se disponga así por el re fe 
rido centro.

22. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la, cantidad en que el licitador se com pro
mete á p restar el servicio, así como su dom icilio y  firm a. A 
este pliego se un irá  la  ca rta  de pago -original que acred ite  h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta-3 
y que cuenta con recursos para- desempeñar el servicio que licita*

Los Im itadores podrán ser representados en la subasta  por 
persona debidam ente au to rizada , - pré v ía  p resen tación  de d o 
cum ento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residente de la subasta  d u ran te  la  m e
dia hora an terio r á la  fijada para  d ar principio al acto, y  una  
vez entregados no se podrán re tira r .

2 4  Parra extender las proposiciones se observará  la  fó rm ula 
siguiente:

«D. F .'de  T., n a tu ra l d e v e c i n o  de.  * • . me  obligo á 
desem peñar la conducción del correo d iario  á caballo ó m  c a r
ruaje  desde la estación de la P uebla á este punto y A lcudia y 
viceversa, por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

. (Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle  fo rm ulada  en estos té rm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusu las adicionales, 
que no reú n a  los requ isitos que señala la  condición 22, ó ex
ceda del tipo que fija la  20, será  desechada en el acto por el 
P residen te  de la  subasta .

25. A biertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex ten 
derá el acta  del rem ate, declarándose éste á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de La aprobación superior, para  lo cual en 
el té rm ino  m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la  form a que determ ina la  c ircu la r de la  D irección 
general de fecha 40 de F ebrero  de 4874

26. Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic itac ión  
verbal por espacio de m edia hora  en tre  los au to res  de las 
que hubiesen ocasionado el em pate.

27. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p roposi
ciones que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada a l M inisterio  de la  Gober
nación la  libre facultad  de ap robar ó no defin itivam ente el ac ta  
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta  el m ejor servicio p ú 
blico.

M adrid 43 de Jun io  de 4879. =*E1 D irector g e n e ra l , G. 
C ruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y  vuelta entre E l Burgo de Ebro
y Belchite, en la provincia  de Zaragoza.
4 .a E l co n tra tis ta  se obliga á  conducir á caballo y  d ia ria 

m ente de ida y vuelta- desde E l B urgo á Belchite toda la corres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin  excepción 
de n inguna  clase, d istribuyendo  los paquetes, certificados y de
m ás correspondencias d irig idas á cada pueblo del trán sito , reco
giendo los que de ellos p a rta n  á o tros destinos, y observando 
p ara  su  recepción y en trega  las prescripciones vigentes.

2 /  L a  d istancia  de 28 k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser recorrida en tres  horas 45 m inutos, sin con
ta r  el tiem po que se inv ie rta  en las detenciones, el cual se 
m arca en el itin e ra rio  form ado por la  D irección, fijando 
tam bién  las horas de en trada  y salida en los pueblos del trá n 
sito  y extrem os de la  línea. E ste  itin e ra rio  podrá m odificarse 
según convenga al m ejor servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se jus tifiquen  debi
dam ente pagará  el co n tra tis ta  en papel de m u ltas  la  de 5 pe
setas por cada cuarto  de hora, y  á la  te rcera  fa lta  podrá el 
Gobierno rescind ir el con trato , abonando aquel los perju icios 
que se orig inen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te - 
n e r el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballerías m ayo
res, s ituadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á 
ju icio  dei A dm in istrador p rincipal de Correos de Zaragoza.

Sí el servicio se p res ta ra  en ca rru a je , ten d rá  éste a lm acén  
capaz para  conducir la  correspondencia independiente del lu 
g a r  que ocupen los v iajeros y equipajes, si los llevare.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, preservándola  de la  hum edad  y  de
terioro .

7.a Será tam bién  de su  obligación co rre r los e x trao rd in a 
rios del servicio que ocurran , cobrando su  im porte al precio es
tablecido en el reglam ento  de Postas.

8.a L a can tidad  en que quede rem atado  este servicio se 
sa tisfa rá  por m ensualidades vencidas en la  referida A dm in is
trac ión  principal de C orreos de Zaragoza.

9.a E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el d ia 
que se fije p ara  p rinc ip iar el servicio a l com unicar la  ap roba
ción superior de la  subasta .

40. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el con
tra tis ta  á 1a. A dm in istrac ión  principal respectiva si se despide 
del con tra to  á fin de que, dando inm ediato  conocim iento al 
cen tro  directivo , pueda procederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro  no se consigu iera  nuevo rem ate, y  h u b ie ran  de 
celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción de con tinuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. S i 
no se despidiera á pesar de haber te rm inado  su com prom iso, 
se en tenderá  que sigue desem peñándolo por la tác ita , quedan
do en este caso reservado á la  A dm in istrac ión  el derecho de 
su b as ta rlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres m eses de anticipación con que debe hacerse  la  des
pedida se em pezarán á contar, para  los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  D irección ge - 
neral.

44. Si d u ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario va
r ia r  en parte  la  ru ta  d é la  línea  designada, serán  de cu en ta  del 
co n tra tis ta  los gastos que esta  alteración  ocasione, sin derecho 
á indem nización a lguna; pero si el núm ero  de las expedicio
nes se aum entase, ó re su lta ra  de la  refo rm a aum en to  ó d is -
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minucion '4© distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja^ que 4 prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del tr^j^ ¿]_ contratista deberá contestar dentro del término de 
los ¿Büks siguientes al en que. ea le dé aviso de ello si se aviv. 
u a é no á continuar prestando el servicio por el camino qvJd SQ 
fáiepte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastar Lj nue
vamente; pero si aquella se 'suprimiera, so le comunicará al 
contratista con un mes do anticipación, sin que teuga derecho 
alguno á que por olla se le indemnice.

1 $. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea o se' establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta 4  las disposiciones vigentes sobre la mafieria.

13» Después do rematado el servicio = vo  habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
mídales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
i i ig íig s .

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ultima y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
ha otra se entregará en la Administración principal del ramo  ̂
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escrita-' 
¿a se hará constar la forrnalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á 3a escritura.

ib. E l contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la  G ac e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
Til 'traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se-

¿e, ó no llevase á cabo cualquiera délas condiciones de este 
pliego.

lo» Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en. el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subaste, se anunciará en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Bo
letín  oficial de la provincia  de Zaragoza, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y A l
calde do Eeichite, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 19 de Julio, á la una de la tarde, 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.900 pesetas anuales.

21. Para presentarse un Imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la'suma de 390 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Zaragoza para la forrnalizacion de 
la lianza en la Caja de Depósitos, según 3o prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y om  cuenta con recursos vara desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta por

persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

2o. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio a,l acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d o . , . .., vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabal]o desde 
El Burgo de Ebro á B ele hite y viceversa, por el precio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna ios requisitos que señala la condición 22r ó 
exceda del tipo que fija la 2 0 . será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leiclos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la. forma y concepto de la- 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de- aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Jimio de 4879.=E1 Director general, G. Cru
zada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL BE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 17 de Mayo de 1879.
. ORO.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES»

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses......................................... .......... .................. . 4.595.673 3.436 468‘67

7.920.477*85

| Idem de tres á seis id ............................................................................... . 430.4) 9*27 744.369*43
^ j 1 Idem á más tiempo......... ................. , * ............................. .......................... 5.036 0626.3 »

) 7.064.854*40 4.477.838*40
'■ Documentos á cobrar cuenta ajena............ ..............  .................................. . » 2.479.008

—---------------------- --------------- - 7.064.854*40
/ Títulos del empréstito de 25 m illones.. . . . . .......................................... . 9.680.000 »
l Comisionados................. ♦........................ * .............. .................................... . 997.085*29 »

6 336.84810

v ito s  créditos • / Sucursales.................................. ........... * ....................• » • « . ............................. . 4̂  i.ouy bo i.uoo.u%& oo
) Créditos vencidos............................ . ............................................... .......... .......... 59.777*27 2.986.073*34
V Cuentas varias.................................................................................................... ® 7.402.442*78

-- ---------41.214.472-22 44.447.238‘70
hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.................................. .............................................................. ....................................................... . • •. 8

í Fincas............... . ......................... ......................... . ....................i........... ..............  45.604*43 220.006*03
43.805.970*90

Propiedades....................... j Moviliario............................ ..................................... * ............................... .......... fc>.7» 1 oo 0. ¡ oo oo
( Acciones varias.. . . ...................................................... .......................... .............. » 4.218*85

— --------------- -— ■ - — — - — — —  21.331*98
•Bastos de toda»? clases (Instalación................................... ........................................ .................................. 3.528‘6Q 42 f i n

228.040*51

bastos de toctos ciases.... |68nera]es...............................................................................................................  93.!?49‘48 30.65119

— ----- :------- -------- -------- ----- — — — “  86,778‘08 73132*97

S3.744.879‘17 74.831.477^03

PASIVO.
«Capital............................................................... ................. J...................................................................................................................................................  8.000.000
'Fondo de reserva............................................................................................ ................................... ............................ * .............. ...........................o........... 340,567*36

í Cuentas corrientes......................... ................................ ............................... . 4.969.896*07 9.539.009*55
A lí> v í « i  /Depósitos sin interés....... .................. ............................................. ...................... 702.844*90 393.249‘36

Obligaciones a Ja v is ta .... Di£ dendos atrasados. . . . ............................... ........................................... 46.440 64.845*45
f Idem corriente, nútn. 45.......................o........ ............................................ . » 54.360

_ ------------------ -- _ _ _ _  5.688.877 97
RUfetpe f P°'r e* Banco------- . . . » ............ . ......................... ........................................... .....................................  45.406.381*70

40.048 434*36

Billetes emitidos...............| Emision de gU(?rra> _  ..  ..... ............................................................................................................ . 45.805,970*90
■.. ......... - „

/ Empréstito de 25 millones . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................... „ ......... 256.638*50 »
«¿itrar- ^Corresponsales........................... . ......................... .............................................  3.444*57 40.639*40

64.242,352'60

obligaciones. . . . . . .  €ontra^  de contribuciones............................................................................... .. . 193.416*49
< Cuentas varias............................ ..........................................................................  6.349.304*93 »

----- ------------- ----------- -------------- ?------ - 6.609.385 234.075*59
..¿¿Saneamiento de créditos vencidos............................. ..................................... ..................................................................................... ..................................  645.327 38

f Por cobrar......................... .......................................... ........................................... 2.155.692*62 104.052*21
»

...intereses....................• • (p 05. liquidar....... .............. .......................... ........................................................... 5 .020*75 427.734*49
--------—--------------  ------------ --- ------- - 2J 60.743*37 £28.7S8‘40

¿G&nancks y  pérdidas................................................................................. ......................................... ............................................................................. . 330 008*09 107.848'08

23.744879*17

Rebana 47 de Mayo de í$79.=E i Contador, L  B. Carvalho.=*Vof B.°==E1 Director interino, José Ramón de Haro.

7i,831.477‘03

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general ' 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.
R elación de las marcas denominadas Anís del mono sabio y 

Verter y Carlota, cuyo certificado de propiedad vienen solici
tado la Sociedad Vinícola en España para distinguir ú n  

jaguar diente anisado que fabrica, y D. Miguel M aría Moltó 
p ara distinguir los Ubritos y carteras de papel para fumar 
respectivam ente; ¡as cuales se publican en la G aceta , según  
copia literal de las descripciones de las mismas presentadas 
por los interesados, con arreglo al .Real decreto ie  20 de l\To -  

¿viembre de 1850.
nía rea cuyo privilegio se sdieiía consiste en una etí- [ 

queí* §ÍI fogyia de rembo con sus ángulos cortados, y cuya [

altura es de 13 centímetros por 10 de ancho. En la parte supe
rior con letra negra lleva el letrero Destilación especial de. {So
bre un fondo amarillo se destaca un medallón limitado en la 
parte superior por una faja de color rojo, en la que va el título 
en letra blanca Anisado refinado. La parte inferior del meda
llón queda cerrada por una zona negra en la que se lee: P r o 
veedora de las Reales Casas de España y Portugal, y debajo una 
cartela roja con el títuio en letra blanca Sociedad Vinícola en  
España; habiendo en la parte inferior otra cartela negra en 
que con letra blanca dice: Chamartin. El dibujo consiste en 
un cuadrumano color pardo, sentado sobre unos libros y con 
una botella en ia mano izquierda; tiene en la derecha un pali
llo, con el que hace ademan de tocar un tambor que tiene de
lante de sí. Detrás sobre una mesa aparece una cesta con bo
tellas, dos copas y un papel de música con el epígrafe A n ís  
del mono sabio. Sobre el medallón está la Corona Real, que usa 
en sus etiquetas ia Sociedad Vinícola en España Cñ virtud de 
fítulo que ti&ue de Pjrovegdpra de la Casa,*

«Fórmala primera tapa ó cubierta del librito un cuadrilon
go en cuyo centro se destacan de pié las figuras de una mujer 
y un hombre vestidos con trajes que usaban á principio del 
presente siglo la aristocracia española. El hombre enlaza con 
su brazo derecho la cintura de ia mujer, y tiene el izquierdo 
apoyado sobre el derecho de la misma, la cual tiene la cabeza 
un tanto vuelta, apoya su brazo derecho sobre el pecho del 
hombre y le enlaza también con el izquierdo la cintura. En la 
parte inferior del expresado cuadrilongo se lee: Verter y 
Carlota.

La segunda cara ó tapa la constituye otro cuadrilongo for
mado por una orla de seis milímetros de espesor. Cuatro rs.~ 
yas dobles, que están colocadas en los cuatro ángulos del cua
drilongo, forman igual número de rectángulos, y encierran cada 
uno de ellos un pequeño círculo. En el centro del citado cua
drilongo se lee: Fábrica deR idaura y C.a, Alcoy.

La descrita marca, que está destinada á distinguir los pro
ductos de la fábrica de librLtos y carteras de papel para fumar,
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se e * i i > s br* n r l i  ' , •, o de i r . c ic r ,  n  ¡la regra-, 
d e c  i " t  « i i b» o s  y m.T\da.»

p i » du ‘a r>r ’ j u » c,¡ n  ( R '1 c los
que u ! 1 n << 1» ¿cor i v ; ! .c » i ' * «* ni- ' '  «.<i,‘ ce^i • ■ í  j estas
m a i \  " b i órese» ’ j* a  <..» v,l C * '-ev 1 « s d- Ayh s, suo
e r  ln t «i b r‘ •.ce' i c d  > « l , 4 e fl * s de 1- t 30 (L1* & c e n 
ts de u - I d  e s e  . t u ’ su * * k  r h”  os  er  le Gaceta .

Id,» i ib 11 - Juiii O d í h  E- - bxoi 1' y ve:A,  Juse do
Cára^i '

Sociedad Económica Matritense.
Lr? Sec r - .Oh.A ba asordado sr. r  ■ ar Iwsta íln d i año corr ien

te <1 ]-r’u"i¡ so presen tv.oou --.o Ah.morías, art ículos Ci.o„, en 
contestas.< n r, 0; c runíar que o •< re i de! barHokrisino y do 
les medios A- combatirle se p n l iu u  por la  Sociedad en 27 de 
Juino de i¡ >G8. , ,

Lo qm* se pariioioa á las ec rpsrac’ones entonces inv i taaas  
y si público m  general para, los electos consiguientes.

Madrid iO de .1 unió de 1879. --= El Secretario primero, Luis 
María de T m  y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministracion del Correo Central
SK0C70K DE LISTA*

Cartas dz'vniáaspor falta de f^m vueo  d  d a 2 0 U  Ju n k  de 1879.
Núm. 891 Adf lb> Molía.—Hueseo.

3 -2 Ang- i Corrillo.—Daño i el.
893 Antonio Pere.z— Gara b anche L 
891 Antonio Síienz.—Ubeda.
89o Carlos Leva.—Otero de Herreros.
396 Emilio Antón.—Iriepah 
897 Francisco el YU<ñero.—Iridio.
89o Francisco Q uerver. —Ciudad-Real*
391? Francisco AlastuL—Illescas.
400 Ignacio José Tcueize.—-Braga.
404 I sa bH Rodr íguez .
402 José Cumplido.— Ariza.
403 José Diaz Gil.—Municsa.
JO i José Poveda.—-Linares.
405 José Berra.—Barcelona.
44)t> .loan López.—Loque.
407 Julián Lanzaron.—Barcelona.
408 L renzo Casas.—Logroño.
409 Manuel González.—C^ceres.
410 Manuel FM iú—Sevilla.
411 Manuel García.—Idem.
443 M»nuel Florez.— Zurnarraga.
443 Manuel Jorreío.— Palacio.
444 María Morades,—C. Millaiva.
44o Maurieia Cano.- Nkvarnorcuende.
416 Pablo Cortejo.— 41 Molar.
417 Pedro Aivarez.— Barcelona.
448 Pedro Solano..—O heka.
419 R aim unda Royo.—Requena.
420 Ramón M. Acero —Trujüío.
421 Salvador Perez.—B. Val verde.
422 Teodora Talayero.—Zaragoza.
-{9M Tomás B&ron.— Paredes de Nava. 
m  ví pente Rodrigue?.—Ct c 'avin.
425 Vicente Ros.—Gandía.
426 Bernardo Z um -Zunegui.— Legorreta.

Madrid 21 de Junio de 4379.=E! Administrador,  Martin 
EoteiL.

0 a b i a e t 0  C e n t r a l  sM Tolégmfe*&,
R ilm im  U  los despachos q m  no han podidú m m gargg , é  Us 

destinatario f .
Dí a 21.

g*u«icK do orig®  dol ÍJOSBÍOU!°-

A lca lá ...................  José D ia z . . . .............  Arenal, 2.
Benicarló  ...........  María P rado .   Mayor, 6, tercero.
Córdoba.................  Fernando M a r t in . .  Plaza Mayor, 83.
Huelvo ...........  Carrasco.................... Báiio, 42, segundo.
Murcia................... Mariano I i l a n   Jaccmetrezo, 52, te r 

cero.
Villajoyosa  F aust ino  Seva  Aduana, 48, tercero.

Madrid 21 án Junio de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  T o l e d o .

Pliego de condiciones que sirve de ha se vara  la subasta qve se ha 
de celebrar el di a 47 del próxim o Julio, á las once de la m a
ñana, para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nocionales de esta provincia.
1.a El rem atan te  quedará obligado á publicar en el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, 
a c o n ta r  desde el día en que se apruebe el remate, todos los 
anuncios de subasta de fincas que radiquen en la provincia, y 
les de arriendo de las mismas, y tocias las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros asuntos 
que los relativos al objeto á que se h a d a  destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que so le rem itan  por la Comisión 
principal de Ventas y demás dependencias del Estado, siendo 
responsab!e de cualquier error de im prenta  que se cometa, y 
reponiendo á su costa los que hubiera  equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante  el papel necesario para  la 
impresión del Boletín , no podiendo usar  otro que el de t ina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del salió, y de igual calidad al que es
ta r á  de manifiesto en las oficinas de la Comisión deV entas .

4.a El tipo de la le tra  que se emplee en Ja impresión será 
del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor in ser ta rá  los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de facilitar el editor
al precio de la contrata será el que se le  ̂señale por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar precisa
mente, siendo obligación del editor mandar un ejemplar á cada

Ayuntamiento  de los pueblos de Ia provincia, Comisionados 
suboHornos, y á ios LíVm de ios estae mies telegráficas £■■* esta 
capital,  T chavar*. L i l i s  Tembleque y Santa  Cruz del R e ta 
m ar  para  so ms yor publicidad.

7.a Si í-i eomirairnta dejase do cumplir cualquiera de las 
condiciones anterioras, cpuí ciara por sólo este hecho rescindido 
el con'u*ü.í:o, recayendo gubernativamente  los perj¡i «.e ic s ie ro g a 
dos c U [le c'. en da, a jincho do la Dirección general de P re pie
dades y iJcTccnos del Estado, con las sum as y en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignadas en garan t ía  ce las 
obligaciones de aquel, quedando a salvo su derecho para  en ta
blar sus reedaiim.cioüt s ó doma odas sor la vía cuntanejcso-ad- 
miiübtcativa; en la inteligencia de que la responsabilidad, que 
contraiga el contra; isla por cualquier ib Ha cb lo estipulado 
se exigirá p-«r L  via be apremio y procedimiento ad m in is tra 
tivos oo que habla ei art. 10 de la ley do Contabilidad, con e n -  
ti iv fc*t*jo ñor; á ío e x p u e s t o  en la misma, y i a renuncia  abso- 
j i j ‘' d • todos los fueros y privilegios pyr ticulares.

8.a La lianza de g a ra n d a  de que trata, ia condición a r t e r io r  
consistirá tu  1.000 p¡-setas, ó su  equivalente en papel de la 
Deuda consolidada, ó diferí ia ai precio de cotización el dia s i 
guí en t-s do ia subasta ,  ó acciones de carre teras  por todo su  
valer.

9.a Pura  presentarse como iieitador en la subasta  han  de 
consignarse precisamente 120 pesetas en m etíl ico  en la Caja 
de m ta  A diinnis t ración económica, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será ckvue to d los interesado?, 
con excepción de i m h o r  pastor, á quien so re tendrá  ínterin  se 
aprm be el remate por la Dirección general del ram o y llene el 
adjudicatario  la condición que precede.

40. En virtud de la facultad que concedo al Sr. Gobernador 
de la provincia la Real orden de 8 de Noviembre de 1858 para  
variar el tipo de ia subasta  de esto periódico, no se ad m i t i rá  
postura  que exceda da 7 céntimas de peseta por cada ejemplar 
de á pliego de impresión, ó de 35 milésimas de peseta si aquel 
fuese de medio pliego.

l  i. Les proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, con s u 
jeción al modelo que á continuación se in ser ta ,  acompañando 
el documento que acredite Ja consignación del depósito pa ra  
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán p ro 
posiciones por una  hora más de la en que principie el r e 
mat e ,  y  trascurr ida  se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose como mejor postor el que suscriba la más ventajo
sa, consultándose inmediatamente por el Jefe de la A dm inis
tración económica á la  Dirección general la adjudicación de la 
subasta á favor de aquel a íln (le que, haciéndolo esta al G o
bierno, recaiga la aprobación superior correspondiente si no 
hubiese inconveniente alguno, sin lo cual no tendrá  efecto.

42. En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus au to res ,  segunda 
licitación oral por espacio de m eá iá h o ra ,  adjudicándose el re 
m ate  al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la  «adjudicación se 
verificará por la O «ja da r-sta Administración económica en 
los términos que previene la Real orden de d i  de Febrero 
de 1859.

14. La subasta  tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe 
económico, bajo su presidencia, el dia 47 dél próximo Julio, & 
las once de su mañana, coi asistencia del Jefe de Intervención, 
el del Negociado de Propiedades, Oficial Letrado, Comisionado 
de Ventas y Escribano ele Hacienda.

45. E l contratista  del Bo etin  podrá expenderlo al público 
ó adm itir  suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

Ib. L a  publicación del Boletín de V entas  no impedirá se 
anuncien también l a s  subastas  d e  las lincas en i a  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial, siempre que se considere con
veniente.

17. Los derechos de subasta  de escr itura  y tom a de razón se
rán  de cuenta  del contratista ,  sujetándose esta, en el caso que 
faltase el otorgamiento de «aquella, á lo que prescribe el art . 9.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo á la  cele
bración de toda clase de contratos para  servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y d e    y de k s  condiciones y requisitcs
que se establecen para la publicación oficial del Boletín de V en
tas , se compromete á tomarlo á su cargo, con estr ic ta  sujeción 
á ios expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . . ,  
cada ejemplar ó pliego de papel impreso de la  m area  del 
sellado.

(Fecha y firma.)
Toledo 46 de Junio de 1S79.~=EI Jefa económico, Ju a n  Al

varo? Merinel.

J u n t a  d e l  d a n  a l  I m p e r i a l  d e  A r a g ó n .

El pago del cupón núm . 8 del emprésti to  del Gana!, que 
vence el 1.° de Julio próximo, y el de k s  obligaciones designa
das en el sorteo de 1.* de Abril últ imo, se verificará en las ofi
cinas de dicho establecimiento ei dia 4.a de Julio y siguientes, 
desde las diez de la m añana  has ta  las dos de la tarde.

Los cupones y obligaciones.que no se presentasen al cobro 
en dicho mes se pagaran los sábados de las sem anas sucesivas 
en el sitio y hora designados.

Zaragoza 42 de Junio de 4879,=E1 Vicepresidente, P. A., 
Mariano Mendivi!.

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e 
p a r t a m e n t o  do  C a r t a g e n a  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m i c a .

Debiendo subastarse s im ultáneam ente  ante  la Ju n ta  eco
nómica de este Depar lamento y la Comandancia de Marina do 
Alicante el usufructo de la a lm adraba denominada Benidorm, 
sit* en el dis trito  rn?u i limo de. esm nombre, para las tem pora
das de los años de 4880, 4881, 4883 y 4883, ha acordado tenga 
lugar  el acto el tíia 41 del próximo Agosto, á la una  de su 
tarde.

Lo que s e  hace notorio por m<?dio del presente edicto; en la 
inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de pro
posición s e  insertaron en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia  48 de 
Julio del año ú lt im o y en el Boletín oficial de esta provincia 
ele 47 de los mismos, y  que el tipo designado á cada uno de los 
a ños es ei de 4.625 pesetas.

C artagena i9  de Junio de 4879. =  El Secretario, Cárlos 
Molina.

Debiendo subssterse  sim ultáneam ente  ante  la Ju n ta  eco
nómica de este Departamento y la Comandancia de M arina de 
Mataré el usufru to  de Ja alm adraba denominada San Juan de 
Vüasar, s i ta  en el dis tri to  de aquella capital, para  las  tem po
radas de los años 4880, 4881, 48x2 y 4883 , ha acordado tenga  
lugar  el acto el dia 41 del próximo Agosto , á las doce de su 
m añaoa.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto; en la 
inteligencia de que el pliego de condiciones y  modelo d e  pro
posición ss insertaron en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  dia 18 de

Julio del año ú lt im o y en el Boletín  oficial de esta provincia 
del mismo dia, y que el tipo designado d cada uno de los años 
es el de 400 pese tus.

Cartagena 49 de Junio de 4879 .=E l Secretario ,  Cárlos Mo
jí na.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Enmedío.
Ss halla  vacante por fallecimiento del que la desempeñaba 

la Secretaría de este A c o ta m i e n to ,  dotada con el haber anua l  
de 4.425 pis-Has. P a ra  la provisión de dicha p l a z a , según 
acuerdo de esta corporación del dia de a y e r ,  serán preferidos 
los empleadas cesantes del cuerpo de A dministración c iv i l , y  
de estos ei que por su hoja de servicios resulte ser m ás m er i 
torio, y que á juicio del A yun tam ien to  se le considere el m ás 
apto para  el desempeño de dicho cargo.

Los aspirantes á ella pueden presentar sus solicitudes do
cumentadas á  esta Alcaldía dentro del térm ino  de 45 di as , á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia  
y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Enmedío 48 de Junio de í879.==Fraricisco Macho.

Ayuntamiento de la $. H. ciudad de Zaragoza.
No habiendo sido citados para  el acto de la declaración de 

soldados n i  para el ingreso en Caja por ignorarse su  paradero  
ios mozos sorteados en esta ciudad Mariano Jimeno Villa, del 
reemplazo de i 878; Hilario d i c t e  Barbera a ,  Manuel Caraavi-  
lia Bozal, Nazario Torcal y Gil, Antonio Corvinos Vicente y 
R am ón  Perez Salvador, del de 4877, los cuales se ha llan  ea el 
caso de probar nuevamente las causas que motivaron su exen
ción del servicio de las a rm as ,  según lo dispuesto en los a r 
tículos 444 y transito rio  de la ley ríe 28 de Agosto del año ú l 
timo; de conformidad con lo prevenido por la Comisión pro
vincial, el A yuntam iento  en sesión de 47 del corriente acordó 
llamarles por anuncios en la G a c e t a  y  Boletín oficial de l a  
provincia, concediéndoles el plazo de un  mes p ara  su presen
tación, y  advirtiencío que trascurr ido  este sin haberlo verifica
do k s  para rá  el perjuicio que baya  lugar.

Zaragoza 49 de Junio de 4879.=E1 Presidente, P. A., R afael 
ColelJ.*=El Secretario, Francisco Marin.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS MILITARES.

D. Francisco García de La Chica, Comandante graduado,
Teniente de la Plana mayor del segundo tercio de la Guardia 
civil, y  Fiscal de la causa que se instruye por resistencia á una 
pareja del expresado cuerpo.

Habiéndose ausentado de la aldea del Horcajo los paisanos 
José López y Gómez, de ©sUdo casado, de 46 años, de ejercicio 
comerciante ambulante, natural de Fortuna (Murcia)» y Loren
zo Aranda Prado, soltero, de 21 años, natural de Almagro 
(Ciudad-Real), cuyos sujetos han de ratificarse en las declara
ciones que tienen prestadas en la referida causa como testigos 
presenciales; é ignorándose sus paraderos, y  usando de las fa 
cultades que S. lí .  el Rey (Q. D. G.) me tiene concedidas en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y  emplazo por el presente 
edicto á los referidos sujetos para que con toda urgencia se 
presenten en la casa-cuartel de la Guardia civil que ocupa la 
fuerza de este puesto, y  de no poder comparecer en el término 
de 40 dias, contados desde que aparezca anunciado en la Ga
c e t a  y Boletín oficial, lo manifestarán por escrito á esta F is
calía, indicando el punto de sus residencias para librar los 
correspondientes exhortes y.sean ratificados aquellos.

Fíjese y  pregónese, insertándose en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en los Boletines oficiales de las provincias de Ciudad-Real y  
Murcia, para que llegue á conocimiento de todos.

Almadenejos 47 de Junio de 4879.=Fraricisco García de 
La C hica.=Bor su mandato, Sebastian Jara Raya, Escribano.

W & tu v é .
D. Luis de Cepeda y Granados, Comandante m ilitar de Ma

rina de la provincia de Mataró.
Hago saber que habiéndose dado encuentro en estas gguas 

á una lancha sin tripulación ni cargamento alguno, cuyas di
m ensiones son:

Eslora, 5 metros 23 centímetros.
Manga, uno id. 56 id.
Puntal, 0 ‘65 id. id.
Se publica á fin de que las personas que se consideren sus  

dueños se presenten á esta Comandancia á deducir su dere
cho dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de 
este edicto.

Mataré 45 de Junio de 4879.»=Luis de C epeda.=Por su  
mandado, José Torrent, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A rss ia a .
D. Modesto Bolaño Peñam aría, Juez de primera instancia  

del partido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido y demás Autoridades civiles 

y m ilitares de la Nación é individuos de la policía judicial, 
sírvanse saber que en la causa que me hallo instruyendo en 
averiguación de los autores del robo verificado en la casa de 
Manuel Viiacea, vecino de la parroquia de Santa María de la 
Capela, la noche del 43 de Abril últim o, he acordado y expido 
la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey  
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto á dichas Autoridades y  
agentes de policía judicial á fin de que se sirvan disponer la  
busca de los objetos robados qu® á continuación se expresan, 
remitiéndolos en su caso á este Juzgado con las personas en
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cuyo poder se hallaren en clase de detenidas, pues yo al tanto 
me ofrezco en casos iguales.

Dada en Arzúa á 42 de Mayo de 1879. =  Modesto Bolaño.= 
Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

Efectos robados.
Un pañuelo.
Un paraguas nuevo.
Una bota con 10 cuartillos de vino.
Como cosa de 30 libras ¿e carne de cerdo.
Dos untos, de peso 15 á 16 libras.
Y 600 rs. en dinero.

D. Modesto Bolaño Peñamaría, Juez de primera instancia 
de Arzúa.

Por el presente se cita y llama á Jacoba López García y su 
hijo Manuel Sánchez López, de San Pedro de Burrifans, aque
lla de edad de 30 años, casada, labradora, y el último de la 
de siete años, para que se presenten en este Juzgado dentro 
del término de 15 dias, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
fin de celebrar el oportuno careo en causa que se instruye con
tra Pedro Suárez y Vicente Pernas por lesiones á la Jacoba 
López; pues si no lo verificasen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arzúa á £6 de Mayo de 1879.—Modesto Bolaño.— 
Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

Cartagena.
D. Manuel Mella y Montenegro, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Joaquin Ibáñez Sánchez, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, barquillero, de edad de 18 años, cuyas señas persona
les se igrioran, para que en el preciso término do 10 dias se 
presente en este Juzgado á notificarle la sentencia ejecutoria 
y cumplir en la cárcel de esta ciudad la pena que le ha sido 
impuesta en causa sobre lesiones a José Beimonte; y al propio 
tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se encarga á los 
Sres. Jueces, Alcaldes, Jefes de la Guardia civil y orden pú
blico y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
captura y remisión á las cárceles de este partido del expresado 
Ibáñez Sánchez.

Dado en Cartagena á £6 de Mayo de 4879.=Manuel Mella.= 
José Bay. 

G in z o  d e  L im ia .
El Sr. Juez de este partido, en providencia de ayer dictada 

en sumaria de causa criminal que se instruye contra Domingo 
Fernandez, de Ordes, por hurto, acordó llamar por medio de la 
presente á una tal Josefa, mujer de Fernando Piñeiro, de dicho 
Ordes, á fin de que dentro del término de 10 dias y bajo la 
multa de £5 pesetas comparezca á declarar ante este Juzgado; 
prevenida quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente, que 
firmo en Ginzo de Limía á 24 dé Mayo de 1879.==Francisco 
Cadórniga.

Huesca.
D. Pedro Sáenz de Russío, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de Huesca, y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Escartín y Cebollero, natural y vecino de Bespen, de es
tado soltero, de 22 años de edad, labrador, estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, boca regular, barba 
clara, color sano, y viste á estilo del país, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la audiencia de este Juzgado para oir 
una notificación; bajo apercibimiento en otro caso de lo que 
haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado Julián Escartín, y caso de conseguirlo su 
traslación á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
por tenerlo así acordado en el expediente de ejecución de sen
tencia por causa contra el mismo sobre homicidio frustrado.

Dada en Huesca á 21 de Mayo de 4879 ==Pedro Sáenz de 
Russío.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.

N u les.
Por la presente se cita y llama á Pascual Colesa, vecino de 

Onda, á fin de que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado para ser examinado en causa que pende en el 
mismo y Escribanía del refrendatario contra Joaquin Castelló 
Reme lar y Bautista Arnau y Bcguena sobre homicidio de 
Joaquin Sales y Estove.

Rules 30 de Mayo de 4879.=Jcsé Dasca.=Por su mandado, 
Licenciado Manuel J. Hueso.

P u e n t e a r e a s .
D. José García Gallego, Juez de primera instancia del par

tido de Puenteáreas.
Por !a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 

Quinteiro, alias el Cojo, cuya naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el improrogable término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  

rendir declaración de inquirir en causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por el delito de hurto; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civPes como 
militares é individuos de la policía judicial, se sirvan practi
car las diligencias convenientes para averiguar el paradero 
del referido Jesús Quinteiro, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Puenteáreas á 15 de M¡syo de 1879.= 
José García Gallego.=De orden de S. £?., Joaquin Roig.

Sepúlveda.
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casia

no Sebastian Diego, natural de Cantalejo, soltero, de 30 años 
de edad, de oficio cribero, estatura más de cinco p;és, barbi
lampiño, ojos negros y nariz regular, y Domingo Agudiez Ba
queriza, natural y vecino de dicho Cantalejo, casado, de igual 

'oficio que el anterior, el cual es conocido con el apodo de 
Moca, de estatura regular, pelo negro, ojos azules y nariz tam
bién regular, de 70 años de edad, y Manuel Agudiez San Bru
no, de igual naturaleza, vecindad, estado, oficio y apodo que 
el anterior, de 34 años de edad, estatura regular, color more
no y ojos garzos, cuyos tres individuos visten á uso del país, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado con 
el objeto de que nombren Procurador y Abogado que les re
presente y defienda en la causa que se les sigue por hurto de 
una res lanar; con apercibimiento que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío pido y suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de los tres individuos referidos; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, y llenarán uno de los 
deberes á que por la ley estamos constituidos.

Dada ea Sepúlveda á 12 da Mayo de 1879.=Antonio Gar
cía Paredes.=Pcrsu orden, Manuel déla Mata Majuelo.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamere, Juez de primera instancia del 

’ distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 20, dias que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á José Santander y Caballero, sin que cons
te otra circunstancia, para que en dicho término se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por robo; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así ci
viles y militares, sgentás de policía judicial procedan á la cap- 
tuea del referido y su presentación en la cárcel pública á mi 
disposición.

Dado en la ciudad de Sevilla á 9 de Mayo de 1879.««F or
tunato Caña.—El actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.—Salvador.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dsl distrito del Salvador de esta capital se cita, llama y em
plaza á los herederos de Doña Manuela Escalante García, ve
cina que fué de esta ciudad, cuyo domicilio y residencia se ig 
noran, para que en el término improrogable de 15 dias compa
rezcan en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi cargo ¿ 
contestar la demanda que contra los mismos ha deducido Doña 
Angela Martínez, viuda de D. Francisco León y López, sobre 
nulidad de la escritura de venta de la casa en esta ciudad, ca
lle del Guadalquivir, núm. 7 moderno, otorgada por el Don 
Francisco León á favor de la Doña Manuela Escalante; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo continuarán los autos en 
su rebeldía, haciéndose las demás notificaciones que ocurran en 
los estrados de este Juzgado parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

SevillaJZ.de Mayado 4879.=Ei actuario, Manuel Oarrion.
—P

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Leal, álias Cano, por este edicto para que dentro del término 
de 10 días, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, sin perjuicio de su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se instruye por le
siones á Miguel Sánchez; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel nacional de esta capital á mi disposición, 
haciéndole entender préviamenfe este llamamiento.

Dado en Sevilla á 2 de Junio de 4879.=Joaquin Giron.= 
El actuario, M. de J. Miguel.

Valencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se llama á Luis Graíiá y Puchados, 

casado, corredor de granos, de 27 años de edad, natural de 
Cuart de Poblet y vecino de esta capital, en donde habitaba en 
Noviembre de 1877 en Ja calle de Saluders, núm. 3, piso cuarto, 
octava habitación, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado ó manifieste su domicilio y para
dero con objeto de notificarle cierta providencia recaída en las 

| diligencias ramo de apremio para el pago de costas, dimunan- 
1 tes de la causa que contra el mismo y otros se sustanció sobre

contrabando de papel sellado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valencia 16 de Mayo de 4879.=Pedro María Orts.=Por 
mandado de S. S., Luis Martorell.

Vergara.
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia del 

partido de Vergara.
Por la presenta requisitoria exhorto y requiero en forma á 

todos los Sres. Jueces de primera instancia, individuos de la 
policía judicial y demás Autoridades civiles y militares de la 
Nación, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mió les 
pido y encargo se sirvan practicar las más activas diligencias 
en busca de Joaquín Magunacelaya y Echeverría, natural de 
Zornoza, provincia de Vizcaya, casado, de 24 años de edad, 
posadero, de estatura regular, color pálido, pelo castaño oscuro, 
ojos castaños claros, nariz y boca grandes, y hallado que sea se 
proceda á su captura, remitiéndolo á este Juzgado con les se
guridades convenientes; pues así lo tengo acordado en causa 
que contra el mismo se instruye por hurto de una manta.

A la vez cito, llamo y emplazo al Joaquín Magnnacelaya 
para que dentro del término de 20 días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que en la citada causa le re
sultan; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Vergara á 31 de Mayo de 4’879.=Enrique Arizpe.** 
Por su mandado, Felipe Sarria.

V illa fr a n c a  d e l P e n e d é s .
D. Francisco Javier Márquez Búrgos, Juez de primera ins

tancia de Vfilafranea del Panados.
Por el presente edicto se cita y llama á José Rius y Miguel 

Rivas, que se hallaron en el café de Jaime Miquel de Terraso- 
la entre cinco y seis de la tarde del 26 de Enero último, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de 15 diss comparezcan en este Juzgado al objeto 
de recibirles 3a indagatoria en méritos de la causa criminal 
que contra ellos y otros se sigue sobre juego prohibido; bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Villafranca del Panaáés á 45 de Mayo de 4879.= 
Javier Márquez.«Be órden de S. S., Leandro Llorens, Escri
bano.

Z aragoza.— Pilar.

D. Pearo del Castillo y Pt rez, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Jimé
nez Cardo, de oficio sastre, vecino de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64, con objeto de prestar cierta 
declaración en causa que instruyo sobre falsedad en una hoja 
de empadronamiento; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Mayo de 4879.=Pedro del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde- 
fonsa Miranda y Martínez, natural de Gelsa, con residencia 
últimamente en esta ciudad, de l-is señas que se expresan á 
continuación, y cuyo paradero actual se ignora, para que en 
el término de 45 días, contados desde su inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado ó en las cárceles de Audiencia de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en causa contra la 
misma sobre hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio consiguiente.

Además intereso á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren su captura, y caso de conseguirla 
su conducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Bada en Zaragoza á 27 de Mayo de 4879.==Pedro del Cas- 
tillo.=Por mandado do S. S., Francisco Lucía.

Señas de lldefonsa Miranda.
Edad 34 años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos azules, barba pequeña y algo larga, nariz regular, cara 
delgada, color sano; viste saya corta de indiana, pañue'o de 
kna á cuadros encarnados y blancos, y otro de indiana á la 
cabeza, prendas todas en mal estado.

Zaragosa.—San Pablo.
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad en 24 
de Enero último, y á petición de Doña Eusebia Ferrer, se de
claró la quiebra de D. Enrique Almech, vecino y del comercio 
que fué de la misma, habiéndose nombrado Juez Comisario 
á D. Andrés Dusay y Depositario á D. Félix Alcañiz; y por 
providencia de 20 del actual el expresado Sr. Juez Comisario 
ha mandado convocar á junta general de acreedores del que
brado, señalándose para su celebración el dia 21 de Junio 
próximo viniente, á las.ocho de la mañana, 3a cual tendrá lu
gar en el local dal Juzgado de primera instancia de San Pablo 
de esta ciudad, situado en la calle de 3a Democracia, núm. 62.

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores á quie
nes no se les hubiere citado en persona y puedan concurrir á 
la junta con el título ó títulos desús créditos por sí ó por 
medio de persona que legalmente les represente, libro y firmo 
la presente célula en Zaragoza á 26 de Mayo de 4879.=Justo 
Emperador.
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JUZGADOS MUNICIPALES.
Madrid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Juzgado municipal de la Au
diencia, se subastan unas mesas y banquetas con otros efec
tos; para cuyo remate se ha señalado el dia 30 del actual, á 
las doce de su mañana, en el Juzgado calle de la Paz, núm. 7, 
cuarto principal.

Madrid £1 de Junio de i 879.« E l  Secretario, Mariano Ordás.
X —1684

NOTICIAS OFICIALES

La Union y el Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REU NID OS.

En virtud de acuerdo de las juntas generalas do accionis
tas de El Fénix Español y La Union, estas dos Compañías fun
cionarán reunidas desde el 1.® de Julio próximo bajo la deno
minación arriba expresada.

Oficinas centrales: calle de Olózaga, núm .l, paseo do Re
coletos. ’X —1687

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.
El Consejo do administración de la misma ha acordado 

que el dia £ de Julio próximo, de once á des de la tarde, quede 
abierto el pago del cupón núm. 4 de las obligaciones déla So
ciedad, vencedero en 1.° del referido mes, que se verificará en 
casa de los Sres. Georges Poiaek y compañía, banqueros, Puer
ta del Sol, núm. 13, piso segundo deivcaa.

En igual dia y hora de las tres de la tarde, en el domicilio 
social, Puerta de i Sol, 13, segundo derecha, dará principio el 
segundo sorteo semestral, correspondiente al año de 1879, para 
la designación de las obligaciones que deben ser amortizadas 
en la indicada fecha.

Dicho acto se llevará a efecto ante el Consejo de adminis
tración de la Socíedad.=El Director, Arturio Soria. X —1684

Bolsa de Madrid.

C otizacion  oficial del dia 21 de Junio de  1379, com aprada  con
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAM BIO  A L  CO N TAD O »

FONDOS PÚBLICOS. --------- ^
Dia 20. Dia 21.

Renta perpétua al 3 por 4 00;    45*42 4 5*42 4i2-37 q2-40
4 5‘ t9 R2

á plazo. 4 5*56 4 5*47 4̂ 2 fin próx.
Idem Id. id., id. ex ter io r ... . . . . . . . . . . . . .  a 36*70
Deuda amortizable con interés de 2 por

00 interior   36*33 35*40-42 G2
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 r s . . , .        69*25 »
;D.C'03 ño) ?a*ore, primera emisión, con

cupón de 4.® de Octubre próximo  84 0[0 93*95-80-95
1 id.,¿egun0.& emisión, con id. id. id.,.. »

,'.h; ranifdades peouehat » 95 OjO
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón da 4.® de Octubre próximo. 90‘80 §0*90-91 0̂ C—36*90
en cantidades pequeñas. 90‘30 9® i*0

CAivázs hipotecarias dolBanoe Hipoteca'-
¡íio de ?iJi¡ u i« M G izx 5 0$...... ...............  96 75 »

O'- . 'V* r N I el Teso ro a ! 6
r, - u . . . . . . . -------------   98*23 93*20

^  cantidades pequeñas. 9T-25 98*10
;■ ¿d.id,, fitsm o i ...............«   >> ?>.

no publicado. » 98*90
1 y.n  del tesoro  sobre producto de

  .............. 7 . . . ............  . .  96*25 98 15-25-05
no publicado. 96*4 5 06*4 0 d.

m  santidadespcqi*snan. a 96*20-15-05-5 0
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 4 T de Abril de \ 350,
de 4.000 r s . . . .............................................  76 0[0 76 0¡O

Obligaciones señor «des no? fern>*6&rriid»
de M I*  r s ! T . . . . . . . . L . . . . . . . . ...............  30*65 3T50-55

Acoi©as» del Banco de Esp&ñiu.    28 i CqO 284 0q0-28í> Ojo
*0 publicado » 254*0-0-782 ©C-284‘Q0

485*00-50 d.
ídem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y  Alicante  s »
Obligaciones de la misma con interés de 3

por 4 00 anual       » »
fio publicado » 6S¡ ©x®

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

i BAÑO. BENEFICIO,j$ ¡j ■ DAÑO. BENEFICIO.

R* a k } ’ -  , par. »
to-oy.*«*»«« a 2 | a 4j4 »
Aticas ts» aoo p ir  c »  ?,lV%5 ° 5** 1 »
AfeiCTÍ5\.»o -»« par. »  ¡j Glagu . » 1j8 .*
A vile.»*••*, 4*2 » jjNhirc . . .  •*
%sásgo*.. * , o¡ par. * D r o n r « i . « I »  1 »
S*rc?io:&su «»3 » 3[8 | Ovieao............» ¡t v 3p3
86j&r.. *.• * ,§ 4j4 a I Falencisi<•», 4  par.
rvv\dcs o, « o 1l8 » q Palma M alí/1 i! par. »

 ̂ , 7c o 'G  & 5 P am plon a ..ei par, >:
‘ .norcc . par,  ̂ fi PontV.vods a » li par, :c
ÓD/dz.., • t. a| s ;u:4 d düui:,» par. ?,>
O.rtagena.» .1 G/' 5i  3alamanoao. Dt4 ü?

4i« » Sebastian. i  It4
ftSantander., o par d. i

¡o * -U fgSta.CrazT;?<ae » j
i -*  ̂ Par’ -  | Saiatlago.. , '  par. t
' - r . -> G‘4 ?í) I Segoviá. o t. o , *1x4 f &

a,,  c. . 1  ̂/  :> S| Sevilla. „ . .  c *1 par. J »
fecG íá , , , -¡ p?r„ ■_ k Soris. ,f par. ¡ -

J  ¥. ) ! , > nar. ¡
f e - nada, E  L3 a |¡feruel. » , . „  J  par. | » ♦

a c i a l 4 0[0 «I Toledo. * *, „ „ T ̂   ̂ »
3 b- I ^¿dola,. , t í J  :G o

D par, v j* T G e^ cia ... s G v |
Líicicsu3ü»aG » T;ó i r /T B d e n T „ 1 nar. | v

 J  par. || T lg o .» , , ,  0.. -B par. s a
h r í s f  pa’% - |f YLcrla <, o ^  J  par, f ^
- -.A s  lt. » • o n « ,< p '---. -v t; Íí „t -1'. ¿ ., v • ■■ 4  f  1 ^
l-->PÍ£a_  \ a Ó:T.:;agoc::v,„ J  per, Ó
A m m *  p : . ,  I y  ̂ ^

Bolsas extranjeras.
PARÍS  20  DE JUNIO.

/3  por j!00 exterior. á 45 3[8.
m/tarífit ) 3 Por ‘50° in terior...» á *fondos ^panc*es. por 400 amorí. int.. á 37 4 U-

( 2  por 100 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.. „ . .  á 445,
Fondos franceses f ? Por ! ®° - —  -  á 82<̂ -í ü / w w / r a B W J M  ^  p o r  . t á =H6 ‘8 5 .

Consolidados ingleses. „ rt a „ á ’ 97 3̂ 4 0.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din?. 47*80.
París, á 8 días vista, franc. 4*99.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1879.

2 iH ? E a A rfíra A  
altura y humedad dal áiro.

del barómetro tsreóbetro DiftiscaioH ssvise
MORAS. reducida j -— — ..... .............. .

mi!ímyetreoas. i hamede- y cla3ft del ™ nt0’ del ciel9‘
seco* cido.

6 delam. 707‘87 47 2 42*8 N. E . . .  Calma. Despejado.
9 de la m. 707*98 24 4 46'9 S. S. O.. Idem .. íde .*■.

42 del dia. 706*78 3t*9 49*0 O   Viento (dem.
3 de la  t. 705*37 33 5 490 S. O . . .  Idem ,. ídem.
6 d© la t. 704*52 30 7 46*0 S. O . . .  Idem .. Idem,

de la n. 704*g8 24‘G U ‘í O........... Brisa.. ídem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  85*0
Idem mínima de i d .   ............................................................. 4 4*2

Diferencia............................................ 20*8
Temperatura máxima al sol, á 4*47metros de la tierra. 39‘6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  57*5

Diferencia—  ................................. 4 7*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. ..........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £1 de Junio de 1879.

f ALTURA TE M PE R A-
barométrica tura bimc-  füe&za estabo estad©

UfiiUMBB. «  deleiel,  i9¡afflar
mar en mi- gímales, vieate. viento,
límeíros.

S. Sebastian. 759*6 49‘>S N. O ... Calma. Despejado. TranqT
Bilbao  759*7 25*2 E V .°fte. Idem    Picada.
Oviedo  760*8 20*6 N. E . . .  Brisa.. Casidesp.0 »
Coruña. (7 h.) 756*8 4 7*8 S  Viento. N uboso... Tranq/
Santiago  763 2 4 4*8 S. O .. .  Brisa,. Cubierto.. &

üporto, (7 h.) 766*9 49*0 O. N. O. Viento. N uboso... Bella.
Lisboa. (7 h.) 766*0 4 6*8 N. N. O. Brisa. Casidesp® *
B ad a joz ..... » 21*5 O . . . . . .  Idem .. Despejado. »

S. Fer." ;7 h.) 764*3 22*7 O. N. O. ídem .. Idem TranqT
S evilla ,.'.... 757*9 29*6 S. O ..  Caima, íd e m .. . . .
Tarifa  763*4 26*4 O . . . . . .  Brisa . Idem Bella.
Granada  784*9 25*0 N. E .... Calma. Idem   »

Cartagena... 783*4 23*8 N. E . . .  B risa.. ídem Bella.
Alicante  766*0 29*1 S. E .. . .  Idem... Idem   Rizada.
Murcia  768*3 26*8 N. E . . .  ídem ... Idem   »
Valencia  764*5 27*0 N. E . . .  Idem ... Idem  »
Palma............
BcU’celona. . .  764*0 21*4 , S. S. E. Idem .. Id em . TranqT

Teruel...........  760*4 25*0 O.. . . . .  Idem . .  ídem . . . . .  »
Zaragoza  » SS*0 S. E . . .  ídem . * *
Soria  759*5 O . . . . . .  Calma. Despejado. »
Burgos  76Vo 28*0 S . I d e m . .  Idem   »
V alladolid.. 768*5 23*0 S. Ó ...  * ídem   b
Salamanca.. 763 7 28*4 N .'O ... Calma. íd em    »

Madrid  76¿*8 24*1 S. S. O. Idem .. Idem »
Escorial......... 7637 28*5 O . . . . . .  íd em .. Idem . . . . . .  »
Ciudad-Real. 763*8 27*4 O íd em . .  ídem . ------  »
Albacete  768*2 25 0 S. S. O.|Brisa..  Idem   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S®gmn los partes recibidos, ayer no llovió en provincia algtmg.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel parle remitido m  dsste dia por la íntervencio» del Mercado ce 

grasos y nota de precios de artículos do consumo, resulta lo siguiente-
Carne de vaca, de 4 3*50 i 45 peseta?? la arroba, y  á 4 ‘60 el feiló^ramo.
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  a4 ‘H  el kilógr&mo.
Idem de cordero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4*08 el kilogramo.
tocino añejo, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; da 0*84 á « ‘87 la 

libra, y de 1‘82 á 4*90 ©1 kíiógrámo.
Idem fresco, de ^8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de $*'76 á 6*84 k  liT 

brs, y de 4*65 i\'%% el kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*88 la libra, y 

le  T67 á 4*08 el kiiógramo.
Fas lía do* libras, de 9*44 á 0*53, y  de 0*47 á 6*57 pesetas el Mió-- 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 47*50 pesetas la arroba; da 0*29 á 6*74 la libra, 

Y de 9*63 á 4*54 el Mlógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 á la líb?&, y 

u© ©*54 á 0*80 d  kilógramo.
Arroz, do 7 á 9 pesetas la arroba; do 0*30 á 0*37 la libra, y  és. 0*85 

á 0*86 el kilógiamo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; d »  0‘25 á § ‘29 la y

de (y54 á 0*63 ©í kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba, y á 5*45 «1 kiló- 

gramo.
ídem rninerd, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0‘44 -si
Cok, á usa peseta la arroba, y  á 0*0® al fiilégrarao.
Jabee, ce  40 á 4 4*50 pesetas la arroba; d® 845© ú ^*60 la libíu ,

Oí T í;S ¿ 4T9 el kilógramo.
ToíMr.s, de T58 4 2*75 pesetas la arroba; de 0*12 é. 8*45 !& labra., i  

do 0*23 í  0*34 el kilógi amo.
Acoím, de 16 á 47” pesetas la arroba; de 0*50 á 9f®0 la libra, y 

ó o 4 3*10 ki ¡ í lB0 el decálHro.
Yir.o, úe 6*50 á 4 8 pesetas la arroba; c?.s 0*23 á 0*-37 9} cuartillo, 1
4*55 á 6*91 el decalitro.
íVa’ól30, ú 0‘ Í4 pesetas el cuartillo, y  de 7*64 á 8*23 ©1 decálHro.
Trivo, precio medio, i  48*57 pesetas la fanega, y á 33*61 eí hreotó« 

lit ro,
OJavl©j pvocio ssedío. á '0*49 pesetas la, fanega» y  á í 8*44 el

liko.

N o ta .  t o e s  áeg(Ulaá&c .$» el dia de ay& r^VacAS, 152.— Carne
ros, 54.—Corderos,’ 5®7.—Terneras, 5L— Ovejasb 83.—To tal, 937.

Su peso en libras,, 83.456.-^-ídem en kilógram o^, 40.558.

Mstaáo de los producto rseaudtite# m  esm e® §üd el im  
m  ayer por arbitrios sobre artie^Us ie&onsumx

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS . CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pl$* CéfáS.

f o i e do p ^ . o 8 l!*os 2.374*51 C i u d a d - R e a l 1.60^*30
Segovií'.«i, «a®*/»®.»»** 4.227*55 ..ÍPosos d© M elóinterv, »
Mortíj,o» « , * o«• *«, •, c i 7.847*89 Fábrica de §m t cok y
Bilbao» „ # , , »», ,  „ * .  9.. 4 828*75 residuos.»" , »
Aragón», *.,, 3e« ,  1 .048*90 Mataderos.» „ * 0« f. * 4  4.*47*Si7
Valanoia, Í08„ ^ J . ,  . 4.224'45 -
Mediodía., w . 20-410
S om os* , » , . 57*66 f  0TA1..O „ 54.767*3#,

Lo que ss auuacia al público para su conocim iento.
Madrid 24 de Junio de 4 879. El Alcalde, Marqués á©

Viudo dal Villar»

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.  

MACtHlB.— La partida latro-faccriosa, que com puesta 
de unos £5 hombres procedentes de Francia y capitaneada 
por Yiralta apareció en Cataluña el 18 del actual, ha sido, 
según avisa en telegrama de ayer (£ í) el Capitán general 
del distrito, alcanzada y batida en Col! de Nargo por las 
tropas que activamente la perseguían, causándola seis 
muertos y dos heridos.

La conferencia agrícola que tendrá lugar hoy á las diez 
de la mañana en el Conservatorio de Artes y Oficios estará 
á cargo del Sr. D. Leandro de Blas y ‘ Rodríguez, Catedrá
tico de la Escuela especial de Veterinaria, quien disertará 
sobre el tema siguiente: «Raíces y tubérculos; importancia 
que ofrecen en los sistemas de cultivo usuales ó que con
vengan adoptar. Zonas y terrenos preferibles. Causas que¿- 
pueden mermar los productos.»

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono- 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
el pago dentro del mes corriente, si no quieren su
frir retraso en el recibo del número.

A N U N C IO S .

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

A PODERAMÍENTO GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS DEL EX— 
celentísimo Sr. Duque cié Osuna é Infantado.—Los tenedores do 

obligaciones de esta Gasa pueden presentar desde el martes 1° de Ju
lio próximo los cupones de aquellas, correspondientes al semestre que 
vencerá en 30 del actual, para el señalamianto de pago, con facturas.' 
duplicadas que se facilitarán en estas ©ficinas, calle de Don Pedro,... 
número 4 6. . , .

Madrid 24 de Junio de 4879 —El Secretario del apoderamiento^. 
Manuel Perez Asenjo. X —4685

  SANTOS DEL DIA.

San Paulino, Obispo y confesor, y San Acacio 
y 10.000 compañeros mártires.

Cuarenta Horas en el oratorio del Olivar.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.-—A  tiempo.—Mi- co
media nueva ó el café.

A las once.—Otra casa cm  i o s  puertas-.

TEATRO Y CIRCO BEL PRÍNCIPE ALFONSO.—!{. Locu
ras madrileñas.)—A. las cuatro y media.—La vuelta al m ■undo.

A las nueve.—¡Los Madrilesl—Prostidígitacion.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.-L A  las seis.— Ej ercicios
por los hermanos Luden Corarás.—Las bacantes —Ejer
cicios por les velocipedistas.—Tarmitela (baile).

A las nueve.—Ejercicios por los hermanos Girarás.—Las 
bacantes (baile).—Los velocipedistas.—La Tarantela (baile).— 
Canto de ángeles.—Intermedios- por la banda de- ingenieros.

CIRCO  D E PRICE.- A. las cuatro y rnt4 ia  y  ocho y me
dia.—Grandes y variadas Rociones, en las que tomarán parte 
los urinciprúes arti R&s y compañía arnencana-ohina, d.iri— 
gida por el eminsnje an*R i chino caballero- Taen Arr-Hee^


